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Sin embargo, el ciudadano nunca podrá estar seguro si el precio a que está comprando, dentro o fuera, es el verdadero 
precio que tiene la mercancía, porque ese nunca aparecerá, ese lo guarda el funcionario, para saber cuánto puede ganar 
y que es lo que debe entregar al estado, para que el fraude no pueda ser detectado. 
Por tanto, la corrupción contamina todo la estructura estatal de gobierno y política, deviniendo en un problema de 
seguridad nacional. Por lo que como tal debe ser atacada, atendida por la estructura gubernamental y política y penada, 
con todo rigor, por la estructura legal. 
Se trata de un fenómeno, que requiere un tipo de pena, que impida a toda costa la reincidencia, la reanimación de las 
relaciones que lo engendran y la imposibilidad de que entre en los marcos de una conexión con la delincuencia internacional. 
De no lograrse mantenerla bajo control en el ámbito nacional, hace causa común con el narcotráfico, el comercio ilegal 
de armas, las mafias, el contrabando de personas y hasta con el terrorismo de estado. 
Quienes se habitúan a vivir a costa de los bienes del estado, acumulando con impunidad dinero, riquezas y poder, de 
manera ilegal, no se detienen ante ninguna frontera que les limite la posibilidad de la vida fácil. Por lo que la corrupción, 
de no poder ser detenida, puede llegar al crimen y hasta al magnicidio. 
La posibilidad de detener la corrupción debe basarse en un sistema de participación colectiva. Pues no es suficiente ningún 
aparato burocrático para combatirla, dado que la tendencia de la burocracia es hacer causa común con la corrupción, auto 
imponiéndose límites y estableciendo compromisos, mientras a más alto nivel se tropieza con la corrupción. 
Por lo que junto a los dispositivos estatales y de gobierno que combaten la corrupción, deben estar los trabajadores 
organizados, defendiendo los rigores del tratamiento a la corrupción, fiscalizando los procedimientos, sirviendo de 
contrapartes a los funcionarios estatales y de gobierno, evitando la penetración de los mecanismos y exigiendo la 
transparencia en los procedimientos. 
Es que la burocracia resulta ser corrupta por su propia naturaleza; tiende a usufructuar los bienes estatales como si les 
pertenecieran y en medio de esa confusión, de la que no nos hemos librado aun, entre propiedad estatal y propiedad 
social, la burocracia inclina más las cosas hacia el ordeno y mando, disponiendo de los bienes estatales, 
administrándolos, e incluso, disfrutando de ellos, olvidando, no pocas veces, que los bienes son del pueblo, son 
propiedad social y no de ningún estado o gobierno en particular. 
Por lo que los trabajadores no deben permitir, que ningún organismo burocrático luche solo contra la corrupción, sin su 
explicita participación y fiscalización. 
 
 

PALABRAS DE RAMÓN GARCÍA GUERRA EN DEBATES DE ÚLTIMOS JUEVES 
DE LA REVISTA TEMAS 
¿Reflotar al régimen? 
Sugerimos debatir la ideología del desarrollo en cinco décadas. Pensemos en el impacto regresivo de la misma. Desde la 
política agraria: que hizo tabula rasa de la cultura del hombre de la tierra; hasta la política industrial: que mostró la 
insostenibilidad del modelo de economía en el período especial. Completadas éstas políticas por un sistema de 
dominación que desancló a la comunidad y fracturó a la sociedad.  
Consideremos las crisis migratorias y las políticas fascistas –desde el Mariel hasta el Decreto 217– que produjo esta 
ideología en cinco décadas.  
La ruptura entre los programas de desarrollo de la economía y los proyectos de vida individual y/o colectiva: retorció la 
producción de sentido y lastimó la autoestima del cubano.  
La lectura que hago de las reformas –lectura que de fondo argumenta mi actitud ante el régimen– parte de la matriz 
leninista que ha signado al proceso en cinco décadas. [Roque Dalton, al dedicar su poemario a Fidel Castro: Un libro rojo 
para Lenin (nunca publicado en Cuba), calificaba a aquél como el primer leninista en América Latina.] Pienso que resulta 
un absurdo que adoptemos una política de repliegue en la actualidad.  
Precisamente ahora, frente a un capitalismo mundial de carácter imperialista multicentrado con tendencia autárquica. 
[Algo que advertíamos en 2001.]  
Estamos ante un mundo que abre puertas a la desconexión: es decir, estamos ante una situación pre-revolucionaria 
mundial y la política del PC cubano, en cambio, apuesta por el desarme.  
Efectivamente, Raúl Castro ha pasado del dogmatismo al pragmatismo: bajo la influencia de neostalinistas y tecnócratas. 
[Situación que me obliga a modificar mi lectura de las reformas.] La cuestión va más allá de la concepción liberal burguesa 
que sostiene a estas últimas, más allá de la ideología del desarrollo que ellas adoptan: a la manera de “socialismo próspero 
y sostenible”; que significa: economía mixta más democracia representativa más Estado de bienestar.  
No sé si se percatan de lo que digo: La política no debe ser acomodarnos a un capitalismo en caída libre, sino la de 
prepararnos para una revolución mundial.  
Ahora voy a modificar esa lectura. Propongo otra más radical. Entonces invito a abrir un de-bate de esta otra lectura.  
Escuchen bien: Las políticas de desarrollo que adoptó la dictadura de Franco en España en su última etapa, –tratando de 
reflotar al régimen– tienen un increíble parecido de familia con la política de reformas que echa adelante en Cuba la 
Falange. [Quise decir: Partido Único.] ¡Asistimos en Cuba a un proceso de modernización capitalista de manos del 
Partido Comunista! Entonces, pregunto: ¿la caída libre del capitalismo será también la caída de la “revolución”?  
ICAIC, Fresa y Chocolate, Vedado: 31 de octubre de 2001  
 
¿Poder de quién? 
Quiero poner en perspectiva este debate, hacer tres propuestas de reforma y agregar un comentario sobre el proyecto 
del PC cubano.  
Respecto a la perspectiva: 
1. Debemos rescatar la memoria histórica del poder popular. (Poder popular en minúsculas.) Desde el cabildo (s.xvii) 
hasta el soviet (s.xx). Pasando por la Comuna de París (s.xix), etc. 
2. ¿Qué no hacer? Bueno… Precisamente lo que sucedió en Cuba, entre 1971 y 1989. Específicamente me refiero a la 
experiencia del Estado obrerista que reciclo la democracia popular en proceso de la década de 1960. 
3. Entonces hemos de articular un proyecto político de poder popular. (Nuevamente en minúsculas.) Vayamos por la 
tradición andina (Mariátegui), el socialismo africano (Nierere), etcétera. 
Ahora las propuestas en concreto: 
1. Adoptar una Ley de municipios que otorgue un status de entidad no-estatal a los mismos; así como otra Ley de 
asociaciones que facilite la desestatización de la gestión del gasto público. 
2. Constituir un Consejo de Gobierno: donde se fusionen los Consejos de Estado, de Ministros y de Administración en 
las provincias. (Nuevo Ejecutivo.) ¡Subordinar el poder instituido del Estado al poder instituyente de la sociedad! 
3. Reformar la Asamblea Nacional. Donde todos los diputados sean delegados de circunscripción y donde el Consejo de 
Gobierno y las OMS asistan con voz pero sin voto en la misma. 
Finalmente un comentario: 
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Desearía, para finalizar, discutir el proyecto del PC cubano. “Socialismo próspero y sustentable”: economía mixta + 
democracia representativa + estado de bienestar.  
Socialdemocracia… nada de revolución.  
Después estos señores nos restriegan sus dogmas en el rostro. Y hacen citas apócrifas de “Critica al programa de 
Gotha”. Qué país se proponen: ¿Suecia? Cuál será la estrategia a seguir: ¿la de Corea del Sur? Y sobre la política con la 
diáspora, ¿la de Irlanda? Parten del supuesto de que las casillas en el sistema-mundo se van a mantener sin cambios y 
que a Cuba le ira mejor si supera el diferendo con Estados Unidos. 
Definitivamente, la política de reflotar el régimen que siguen es inviable.  
Compañeros, nos estamos dando de narices con la realidad en este debate. Porque, ¿dónde dejará la economía 
estratégica al poder popular si confía a elegidos lo decisivo?  
E-mail: ramon0260@gmail.com 
 
 

“EL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO NO ES TODO EL CONOCIMIENTO” 
Dmitri Prieto Samsónov entrevista a Rogelio Díaz Moreno 
HAVANA TIMES — Se define en la firma de sus correos electrónicos como “físico, poeta y cuerdo”, paráfrasis del calificativo 
ya tradicional “músico, poeta y loco” usado en Cuba para la gente multifacética con síntomas de “faltarles un tornillo”. 
Es esta la segunda entrevista para HT de Rogelio Díaz Moreno, osado articulista de la izquierda contestataria cubana, y 
hacedor de años y más años de vida para pacientes del Hospital Oncológico, donde se encarga de colimar 
correctamente los disparos de las radiaciones nucleares sobre tumores cancerosos alojados en sus cráneos. 
En su tiempo libre (¿¿¿libre???) Rogelio comparte hogar y amor con su esposa Yasmín y su hijo Rogelito. Libre con 
interrogación: para quienes nos apasionamos por la ciencia, por la militancia, por el amor, la poesía y la familia no puede 
haber tiempo “libre”… y sin embargo cualquier tiempo es LIBRE así con mayúscula; ama y haz lo que quieras, decía 
Agustín de Hipona. 
La pasada entrevista a Rogelio fue sobre un proyecto de hetero-aliados/as para luchar contra la homofobia en Cuba; esta es 
sobre un libro recién publicado y presentado uno de esos Sábados del Libro en la Plaza de Armas de La Habana Vieja. 
Su autor –Máster en Ciencias Físico-Nucleares y miembro por Crítica-Investigación de la Asociación Hermanos Saíz-, 
conocido en el ciberespacio también por su lucha sin cuartel contra el nuevo “Anteproyecto del Código de Trabajo”, el 
cual de resultar aprobado empoderaría a la emergente clase capitalista cubana dándole derechos exclusivos por sobre 
quienes trabajan, aparece acá como un luchador contra lo que él considera una pseudociencia: la homeopatía. 
Las “terapias energéticas” son populares en Cuba y promovidas “desde arriba” como alternativa a la “medicina clásica”, 
pero Rogelio va una vez más a contracorriente. 
Como es ya tradicional entre quienes militamos en Cátedra Haydée Santamaría / Observatorio Crítico (siguiendo el 
ejemplo de Mario Castillo, Míriam Herrera, Hiram Hernández, Jorge Luis Alemán y este entrevistador), Rogelio se llevó 
uno de los premios de no-ficción de la literatura cubana (el “Pinos Nuevos”), y un librillo suyo vio la luz acá en Cuba. 
Se titula “El agua: Una polémica insoluble por naturaleza” y es una amena narración sobre cómo trabajan los científicos, 
a partir del supuesto descubrimiento en 1988 de la “memoria del agua” que parecía fundamentar la homeopatía, y su 
escandaloso desmentido posterior. 
Nota Bene: Cuba posee empresas como Labiofam que desarrollan y comercializan medicamentos homeopáticos contra 
el cáncer. Me es difícil escribir sobre eso: mi papá murió de cáncer en enero. Aún recuerdo con cariño cómo yo iba a 
buscarle su veneno de escorpión diluido en agua con una fantástica proporción. 
El cálculo de cuántas moléculas de toxina tocaban por pomo lo hice después de la muerte de papá. El dato de la dilución 
estaba en la etiqueta… Lo siento. 
El texto de Rogelio explicita cosas parecidas a partir de “evidencias duras” y procedimientos científicos de rutina. 
Enhorabuena, pues. 
¿Qué te motivó a escribir el libro? 
El libro es un retoño de uno mayor y más general que escribí que la editorial Nuevo Milenio no me quiso publicar. Ese 
libro más general se dirigía a enfrentar en el campo del debate, científico y metodológico, al auge que tienen la 
seudociencia y la charlatanería en nuestra sociedad. 
Las seudociencias son un fenómeno nocivo, que me molesta inmensamente, que aprovechan lagunas en las 
necesidades materiales y espirituales de las personas, y venden un producto que es una estafa total. 
Tienen cierto éxito por aquello de que la persona necesitada se vira para donde le prometan algo que suene 
esperanzador, y como la seudociencia se reviste de un lenguaje superficialmente científico y moderno, pues impresiona a 
los que no poseen cierta formación, se aprovecha de su ingenuidad. 
Bueno, el caso es que el libro más general no me lo aprobaron puesto que “no era del interés de la editorial”. 
Pero vi un filón en un capítulo particular y lo independicé, lo presenté al concurso Pinos Nuevos por la categoría de 
Divulgación Científica, y ganó el premio. 
¿En tu opinión, es irremediable y definitiva la “revocación” científica de la homeopatía y de la “teoría de la 
memoria del agua” a partir de las investigaciones que describes? 
Mi opinión es irrelevante. Sin gran dificultad se puede encontrar en las revistas científicas de prestigio, la descripción de 
decenas de estudios de alto rigor, en los que la homeopatía no produce resultados positivos. Y no existen estudios de 
semejante nivel de rigor metodológico, en revistas de semejante rigor de publicación, que reivindiquen resultados mejores. 
Esto es consecuente con el nivel desorbitado de disparate de las ideas en las que se “fundamenta”. En la página de 
Wikipedia sobre homeopatía se puede encontrar rápidamente esta información, orientación, bibliografía, a partir de la 
cual uno puede seguir indagando independientemente, y cualquier camino basado en las prácticas y metodologías 
científicas establecidas te conduce irremediablemente a la misma conclusión. 
¿Qué crees del uso generalizado de la palabra “energía” para describir y explicar hechos psicológicos, bio-
médicos y “bioenergéticos”? 
La palabra energía es ni muy corta ni muy larga, es sonora y trasmite una sensación de poder, especialmente entre los 
que no están muy versados. Entonces, es ideal para despertar emociones que son la base que sostiene a la 
seudociencia. A diferencia de la ciencia, que se sostiene con hechos, debates abiertos, examen de evidencias, 
experimentos y desarrollos teóricos basados en resultados de experimentos. 
¿Qué crees de la impartición de cursos y maestrías sobre Medicina alternativa y bioenergética así como otros 
temas afines en instituciones oficiales cubanas? 
Para cualquier persona razonable, debería ser obvio que las instituciones oficiales cubanas que imparten cursos de 
actualización en temas científicos deben tener una responsabilidad respecto a asegurarse, por todos los medios a su 
alcance, que eso que imparten está avalado por la ciencia moderna. 
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Si no cumplen con esa responsabilidad de asegurarse de que lo que enseñan tiene validez, entonces están cometiendo 
graves errores, igualito a como si en la escuela te enseñaran que 2 más 2 es 5, que las gallinas nadan por debajo del 
agua, la Tierra es plana y la cargan tres elefantes cargados por una tortuga, y a los niños los trae una cigüeña de París. 
Con esa divulgación, se puede prever las consecuencias de lo que va a producir luego el trabajo de quienes “aprendan” 
tales disparates. Y puede que proceder sin esa responsabilidad sea un delito, no estoy versado en esos temas legales, 
habría que ver. 
Por cierto, ¿cuáles son para ti los verdaderos enigmas de la ciencia actual? 
Hay muchos mecanismos biológicos en el interior, sobre todo, del ser humano, que nunca nos saciaremos de 
profundizar, porque el misterio de la vida es inagotable. Están los temas del origen del universo, la habitabilidad de otros 
mundos y la posible presencia de vida extraterrestre. Están las propiedades básicas de la materia, las razones por las 
cuales existe masa, carga eléctrica; después que los/as científicos/as averiguan porqué y cómo dos partículas 
interactúan de una manera determinada, nace inmediatamente la pregunta, bueno, ¿y por qué es así y no de otra 
manera? y cuando encuentras el porqué del porqué, entonces te preguntas el porqué del porqué del porqué. 
En Cuba, en la década reciente se han publicado varios libros de autores ampliamente conocidos que pretenden 
establecer puentes entre la física, la medicina, la biología -por un lado-, y creencias y prácticas como el espiritismo, 
el yoga y el Ifá. ¿Es posible un verdadero dialogo entre esas espiritualidades y las ciencias académicas? 
Las verdaderas espiritualidades, como decía anteriormente, no necesitan arroparse en un lenguaje porque se ponga de 
moda o esté en auge entre la comunidad científica. Las personas tenemos nuestros mundos espirituales que 
desarrollamos y conectamos entre nosotros/as, idealmente, de manera libre, espontánea, buscando la felicidad, aliviar el 
sufrimiento… el conocimiento científico no es todo el conocimiento. 
Existen temas de emotividad, poesía, que se canalizan por vías que no tienen necesidad de ningún laboratorio. Me parece 
que eso es mezclar la gimnasia con la magnesia. Son mundos complementarios, necesarios ambos para la plenitud del ser 
humano, pero autónomos, y suele traer malos resultados buscar las justificaciones de uno en el otro y viceversa. 
Particularmente el mundo científico es muy descreído y agresivo con las posiciones de fe de cualquier tipo. Al entrar en 
esa esfera, se avanza a golpe de cuestionamientos descarnados. Al entrar en la esfera de la ciencia, usted adelanta 
ideas y tesis sobre lo que pasa con determinadas cosas, las relaciones entre las cosas que pasan, y hay que ser muy 
concreto con afirmaciones, limitándose a realidades tangibles y observables para todos, que todos puedan apreciar con 
los mismos instrumentos y registrar fría y objetivamente. Y luego ser capaz de investigar de manera imparcial la 
veracidad o falsía de las tesis propuestas. Pero eso se aviene muy mal con la espiritualidad. 
¿Cómo valoras el impacto actual de la ‘pseudociencia’ en Cuba?… 
No pudiera. Eso es tema para un instituto de investigaciones. Pero tengo la impresión de que es un alcance alarmante. 
Las personas que divulgan terapias de “sanaciones energéticas” y otras de ese estilo florecen. Pero lo peor son las 
empresas cubanas estatales, como Labiofam, que venden pomitos de agua a altos precios porque, supuestamente, 
ciertos principios homeopáticos “garantizan” ciertos efectos positivos en la salud. 
Hay un gran peligro para las personas que abandonan las terapias establecidas clínicamente por estos caminos con 
cantos de sirena, y ocurren las peores consecuencias. Hay otro gran peligro en que se deje de distinguir la verdadera y 
probada ciencia de la superchería, y se trate a ambas como buenas, o se desechen a ambas. 
¿Y el estado actual de la divulgación científica en Cuba? 
Un desastre. Como parte del descrédito de todo el sistema o modelo de gobierno o sociedad y su sistema educativo. La 
ciencia y su valía dan poco guaniquiqui en Cuba, es mejor irse a vender boniato en un mercado agropecuario, te lo digo 
yo que siempre me muero de envidia viendo a esos vendedores. 
Entonces el gancho para preocuparse por superarse en la escuela desde las edades tempranas está perdido. Tiene que 
partir de los grupos sociales y familiares que mantienen una tradición, lo que crea segregación y la larga otros tipos de 
problemas sociales de desigualdades, etc. 
Luego, los espacios de la televisión y otros medios de divulgación que tienen el encargo de popularizar un poco de 
cultura científica, no están dirigidos por personas que tengan una formación de este tipo ni mantengan la actualización 
necesaria. Por lo menos eso es lo que impresiona por la superficialidad y acriticidad con que se divulga pacotilla 
sensacionalista en grandes cantidades. 
Algo bueno se cuela, sí, incluso con frecuencia, pero el no enterado no puede separar el grano de la paja. Y la 
cotidianidad callejera, sencillamente, está “pa’ otra cosa”. 
El descubrimiento de la “materia oscura” y la “energía oscura” en el universo da lugar a fascinantes interrogantes, pues, a 
diferencia de la materia/energía “convencional” no sabemos nada de cómo están estructuradas sus contrapartes 
“invisibles” (sobre todo en las dimensiones macro y micro, es decir, muy por debajo de las escalas astronómicas del 
mega-mundo, a las cuales ocurrieron los mencionados descubrimientos). 
¿No pudiera ocurrir que la estructuración de tales “nuevas” entidades físicas provea alguna clave para algunos 
de los fenómenos hoy inexplicables? 
Esto se va un poco del tema de mi libro y hasta del tema de la homeopatía. Además no soy un experto en el tema. Tal 
vez pueda apuntarte un par de comentarios de precaución general y sentido común en el sentido que creo que apuntas 
con esta pregunta. 
Fenómenos inexplicables ha habido y habrá mientras exista civilización. Gracias a ello es que el avance de la ciencia 
puede hacerse infinito, si no, se iba a detener irremediablemente un día. Entonces siempre tendremos interrogantes. 
Ah, las de estos tiempos se relacionan con esos temas que mencionas. Naturalmente que en los nuevos campos de 
avance de la ciencia en cada época, es donde se producen los descubrimientos sobre los fenómenos inexplicables que, 
una vez explicados, dan espacio a la aparición de otros. 
Ahora, todos estos avances se realizan de acuerdo a rigurosos protocolos de investigación, el respeto por determinados 
principios metodológicos, empezando por la cuidadosa consideración de la totalidad del saber acumulado hasta el 
momento y continuando con estrictas líneas de experimentación y comprobación de las teorías que se van desarrollando. 
Así ocurrió con la teoría cinético-molecular entre los siglos XVIII y XIX; el electromagnetismo entre los siglos XIX y XX, y 
la mecánica cuántica y la física nuclear en el siglo XX y hasta hoy. Cada uno de esos hitos es como un boom de nuevas 
realidades para la mentalidad humana, a la que le lleva tiempo adaptarse a la expansión del universo conocido. 
Como esas expansiones no llegan uniformemente a todas las personas, por los distintos niveles educativos, de 
conocimiento, hasta de alfabetización, pues también dieron en su época y dan espacio hoy, a la inflación de globos y 
paquetes de todo tipo, que se reducen en el fondo a tomar algunas prácticas mágicas de la época, o del pasado, y 
reciclarlas con el nuevo lenguaje. 
Todo esto sea dicho sin intención de ofender a las prácticas espirituales. Porque una práctica espiritual legítima, 
auténtica, no necesita arroparse con el lenguaje de la corriente científica en boga para ganar validez o prestigio. 
Aquella que lo hace, y además conduciendo a engaños y afirmando resultados que no son reales, es la que resulta 
condenable desde el punto de vista ético, humano, social. Entonces sí, tenemos y tendremos explicaciones y 
profundizaciones cada vez más fascinantes del Universo en que vivimos, pletóricos de emociones y significados 
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materiales, físicos, filosóficos y espirituales profundos, pero sin necesidad de apelar a esoterismos ni trucos 
prestidigitantes. 
¿Te consideras un escéptico? 
Todos somos escépticos hasta cierto punto. Si tú vas a comprar un par de zapatos, ¿haces así y compras el primero que 
te ofrece el vendedor? (Carl Sagan hace este ejemplo con un automóvil pero vamos a mantenernos en ambiente). 
Naturalmente que no, lo miras, le das la vuelta, miras los otros, preguntas si tiene garantía, cuánto vale, cuánto valen los 
otros, si parece fuerte, si te gusta el color, si combina con la cartera (¿por qué no?)… Vaya, te comportas de una manera 
escéptica, porque quieres obtener el mejor resultado a cambio de tu dinero. 
Entonces, simplemente algunos son más o menos escépticos que otros, en más esferas, o en esferas distintas. Yo soy 
bastante escéptico, en una pila de cosas. No me gusta que me cojan “para los asuntos”. 
Si tengo un problema, quiero que la solución que me ofrecen tenga un historial de buen funcionamiento, pero algo mejor 
que la recomendación de un practicante, por encomiástica que sea, o un puñado de escenas anecdóticas, tal vez muy 
sentimentalonas, pero que no constituyen una verdadera garantía. 
Tus deseos para el escepticismo en Cuba… 
Mis deseos para el escepticismo en Cuba, que ayude a la ciudadanía a realizar las mejores elecciones en cada momento 
de sus vidas, para que obtengan los resultados más favorables. 
 
 

PREMIO CIENCIAS SOCIALES A AURELIO ALONSO 
Nota de Prensa de Espacio Laical 
La revista Espacio Laical quiere hacer pública su profunda alegría por el otorgamiento del Premio Nacional de Ciencias 
Sociales y Humanísticas al destacado académico Aurelio Alonso. La obra de este reconocido intelectual se ha 
caracterizado por un intenso compromiso con los destinos de Cuba. La misma ha resultado un quehacer marcado por el 
análisis agudo de la realidad cubana, y por un amplio conjunto de propuestas para encauzar nuestros principales 
desafíos sociales y políticos. Entre sus investigaciones se encuentra el análisis del quehacer de la Iglesia Católica en 
Cuba, marcado por su carácter objetivo y crítico, pero siempre en función del diálogo y el entendimiento. Queremos 
señalar, además, que fue el primer académico cubano, luego del resurgimiento de la prensa católica en la Isla, que 
participó en nuestros medios, abriendo así un camino de comprensión y contribución mutua. Agradecemos a Aurelio 
Alonso por su vida y por su obra, y también a quienes con este reconocimiento, han realizado un acto de justicia. 
 
Mensaje de Armando Chaguaceda 
Podría "parir" un post celebratorio pero se perderá en el aluvión de parabienes (sinceros o forzados) de estos días....me 
alegra lo de Aurelio Alonso porque, más allá del Premio mismo, se está reconociendo una vida humanísima, con traspiés 
y luces, con numerosos testimonios de gente amiga, para la que una postura, consejo y ayuda suya hizo la diferencia, en 
lo personal (que es siempre político) y en lo estrictamente intelectual....como Juan Valdés o el finado Hugo Azcuy, Aurelio 
es uno de los mejores exponentes -intelectuales y socialistas- de una generación cubana que creyó en algo, aportó sus 
mejores saberes y energías a la construcción de un país más justo y democrático....y, aún cuando quienes usufructuaron 
esos sueños conspiraron permanentemente contra la entrega cotidiana de gente como Aurelio, al final el tiempo pone a 
cada quién en su sitio....a los asesinos de esperanzas la historia les depara el rencor de sus víctimas y, lo que es peor, el 
olvido...a otros, como Aurelio, el cariño de mucha gente que disfruta como propio ese triunfo de la decencia.... 
 
 

EL RACISMO QUE HABLA LA CUBA DE HOY 
José Jasán Nieves Cárdenas 
Confieso que en un inicio, me oponía a la idea de hablar de racismo en Cuba... sigo nombrándolo actitudes racistas... 
porque no son todos los que así piensan o así se expresan... pero comprendo perfectamente lo impropio de que 
revolucionarios piensen o se expresen peyorativamente de nuestros hermanos porque lo dijo el más grande de todos los 
cubanos: "Hombre es más que blanco, más que mulato, más que negro"... y cubano es más que todo ello, que nuestros 
niños sea esta la enseñanza que recuerden!! 
Fueron tres frases y situaciones ocurridas el mismo día. Para aquel muchacho su vecino era “el negro más blanco que 
pudiera verse en el mundo”, por lo limpio y aseado que acostumbraba a andar. 
En otro momento, la señora, en la descripción de quien coincidió con ella en el mismo empleo, decidió apelar a su físico y 
su conducta: “es negrito, negrito, negrito… pero decente”. 
Más tarde, justo cuando se iba sin preocupaciones hasta el fondo de la vivienda, el colega notó que ante la puerta abierta 
un “moreno” indagaba por los residentes en la casa de enfrente. “Déjame ponerle el candado a la bicicleta”, solicitó al 
propietario, “y así entro más tranquilo”, le explicó. 
En las expresiones del lenguaje cotidiano aparecen frases que demuestran la permanencia de pensamientos y prácticas 
discriminatorios. En nuestro país, donde la legislación define igualdad entre todos los cubanos, sin atención a los 
pigmentos de la piel, el lenguaje se ha convertido en reservorio de muchos de los prejuicios racistas. 
Escuchar un mismo día tres expresiones de esa realidad demuestra la necesidad de ampliar los debates sobre los 
remanentes de sojuzgamiento también en nuestra habla. 
Por mucho tiempo se consideró innecesario discutir asuntos como estos, porque el afán totalizador de la voluntad política 
dio por resuelta o muy próxima a resolver cualquier desigualdad que permaneciera entre los olvidados de siempre. 
Para investigadores como Zuleica Romay, presidenta del Instituto Cubano del Libro y autora del texto “Elogio de la Altea 
o las Paradojas de la Racialidad”, se produce una expresión también discriminante cuando en el lenguaje se cuida de no 
revelarle al negro “su realidad cromática”. 
Dice la Romay que “en Cuba a las personas blancas (…) se les enseñó a tratar a los negros con atildada indulgencia, 
como evitando la ofensa implícita en el recordatorio de su condición”. Por eso todavía pulula el eufemístico término de 
“persona de color” para describir a alguien de pigmentos oscuros, como sin querer hacerle daño. 
El lenguaje como expresión del poder recibe la atención de decenas de estudiosos y activistas, que impulsan la 
eliminación de actos de discriminación referidos por construcciones lexicales. 
Meses atrás fue noticia que la Casa de la Cultura Afrouruguaya lanzó una campaña para enviar una carta a la Real 
Academia Española, en la que solicitan retirar del diccionario la expresión «trabajar como un negro», que los impulsores 
de la iniciativa consideran discriminatoria. 
No creo que esos ejemplos constituyan paranoias sin importancia de lingüistas modernos, porque todavía discriminamos, 
sobre todo, con la lengua. 
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Y como para reafirmarme la pertinencia de este comentario… minutos antes de llegar a nuestros estudios escuché, a viva voz, 
otra expresión que refleja un racismo inmanente. Cierto anciano, mientras increpaba a un joven para que le diera paso en la 
puerta de una vivienda, le decía, sin mucho ánimo de jolgorio: ¡a ver, déjame pasar, que tú eres negro y yo soy mulato de salir! 
¿Sólo palabras? 
http://www.rcm.cu/?p=33620 
 
 

AUDRE LORDE  EN MIRAR DESDE LA SOSPECHA 
El Programa Género y Cultura de la UNEAC y la bitácora Negra cubana tenía que ser, le invitan al espacio de debate 
“Mirar desde la sospecha”, el cual se presentará el próximo 21 de diciembre, a las 10:00 am, el documental Audre Lorde. 
The Berlin Years 1984-1992, de la realizadora alemana Dagmar Schultz. 
El material aborda la participación decisiva de la reconocida intelectual afro-norteamericana en el desarrollo del 
movimiento de mujeres afro-alemanas y negras en Alemania. La presentación del documental estará a cargo de 
Esmeralda Abd'Allah-Álvarez Ramírez, quien pertenece a la organización ADEFRA (Schwarze deutsche Frauen und 
Schwarze Frauen in Deutschland), Mujeres negras alemanes y mujeres negras en Alemania. 
Como cierre constaremos con la participación de la agrupación cubana de hip hop Krudas Cubensi. 
 
 

CUBA: LOS VIDEOS, LOS CORRUPTOS Y NOSOTROS 
Fernando Ravsberg 
HAVANA TIMES — Una de las respuestas más sorprendentes a mi anterior post fue la de un cubano emigrado que 
alerta a sus compatriotas de que la batalla anticorrupción puede formar parte de una estrategia enemiga para “que nos 
dediquemos a perseguirnos y a luchar contra nosotros mismos”. 
Sin embargo, creo que para la mayoría de los cubanos que residen en la isla está muy claro que cuando se habla de 
corruptos hay una enorme diferencia ética entre “ellos” y “nosotros”, la que ha existido siempre entre quienes viven para 
robar y los que roban para sobrevivir. 
A veces se pretende incluir en la corrupción al albañil que se lleva un poco de cemento para hacer algún trabajo 
particular y completar sus ingresos. Pero lo cierto es que la suma del robo hormiga de “nosotros” seguramente es menor 
que una sola de las estafas de “ellos”. 
En un video, pasado en memorias USB de mano en mano entre los cubanos (1), se muestra como un grupo de dirigentes 
de Servicios Comunales sustrajeron U$D 1,5 millones transfiriendo más dinero del presupuesto para salarios de 
inexistentes brigadas de limpieza. 
Los trabajadores de la construcción deberían robarse 300 000 sacos de cemento para igualar el daño provocado a la 
economía por esta banda de funcionarios. Y eso que no estamos hablando de los peces más gordos que han sido 
procesados sino de “pequeños” estafadores. 
El cerebro en la trama de los Servicios Comunales de La Habana Vieja confiesa que se gastó U$D 50 mil alquilando 
automóviles. Cuenta el mismo que arrendaba los vehículos más caros porque los pequeños le quitaban estatus, algo 
que, según él, todos deberíamos entender. 
Sobre la estafa dice que “esta trampa era lo más fácil del mundo”, explicando que los controles bancarios y contables son 
mínimos. Le bastó una carta del Director de Comunales al banco para aumentar las extracciones quincenales de U$D 
700 hasta U$D 20 000. 
El mismo inculpado reconoce haberse sorprendido de que ningún funcionario de las instituciones superiores encargadas 
de controlar sus actividades investigara la razón de semejante aumento en los cheques emitidos por una dirección de 
comunales municipal. 
Tal vez a eso se refería Raúl Castro cuando asegura al final del video que son la “negligencia, incumplimiento del deber e 
ignorancia de cuadros dirigentes administrativos (…) el manto con el que se cubren todos los desvíos y los robos (…) de 
cientos de millones de pesos”. 
Con las ganancias el acusado vivió a cuerpo de rey, se construyó una casa de 3 pisos, reparó otras 7 de sus cómplices y 
les compró todo tipo de electrodomésticos. Especial atención tuvo con su jefe, el Director de Comunales, a quien le 
regaló un automóvil y un barco. 
Así operan los corruptos 
Su modus operandi era sencillo: “Yo me acerco a ti, te hago favores porque tienes (…) la tremenda necesidad que tiene 
todo el mundo, y yo empiezo por traerte la merienda, mañana te invito a almorzar y cuando te has dado cuenta estas 
totalmente comprometido conmigo”. 
Los corruptos le meten la mano en el bolsillo a sus compatriotas aprovechándose justamente de esa “necesidad que 
tiene todo el mundo”. En otro de los videos (2) se muestra como operaba en La Habana una banda liderada por los 
máximos jefes del Centro Comercial Carlos III. 
En muchas ocasiones los robos y las estafas están dirigidas por los mismos dirigentes corruptos que fungen de jefes. 
(fotograma del video) 
La operación fue de tal envergadura que participó la policía, el Ministerio del Interior y la contrainteligencia militar. Las 
imágenes muestran el allanamiento de varias casas de la zona que revendían los productos robados por los 
administradores de las tiendas. 
La propia gerente general cuenta ante la cámara que, mediante vales falsos, también “multaban” las mercancías, 
cobrando al cliente un 25% por encima del precio establecido, excedente que iba a parar al bolsillo de los dirigentes 
corruptos y sus cómplices. 
En Cuba estos asuntos tienen también un costo político para el gobierno. Un gerente estatal que se enriquece robando a 
la ciudadanía o un funcionario que obliga a los vecinos a vivir entre la basura, generan más descontento social que toda 
la propaganda opositora junta. 
Ningún Estado está libre de corrupción pero es justo que los ciudadanos conozcan que hacen sus gobernantes para 
evitarla. Los videos que circulan clandestinamente deberían ser transmitidos por la televisión para mostrar a toda la 
nación cómo actúan los corruptos y como se les combate. 
Manejar las acciones anticorrupción en secreto parece la peor de las estrategias. Nada afecta tanto la imagen del 
gobierno como mantener un silencio que podría ser interpretado por la gente común como pasividad ante la delincuencia 
de cuello blanco. 
 
 

MI PRIMER DESPIDO “A LO CUBANO” 
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Jimmy Roque Martínez 
Como se ha publicado en Havana Times, he sido despedido de mi puesto de trabajo. Pero esta no ha sido mi primera 
experiencia. Deseo contarles cómo fue la primera vez que perdí mi plaza, a inicios de 2011, y laboraba como 
optometrista en el Hospital Militar Carlos J Finlay, de Marianao. 
Meses antes del despido mi jefe me comentó que la Contrainteligencia Militar había estado preguntando por mí. Aquello 
no me sorprendió, pues mantener un activismo político crítico al sistema y trabajar en una institución militar, era algo que 
ellos no podían tolerar. 
Esa información reafirmó mi sospecha de que la Seguridad del Estado intentaría sacarme del hospital, por lo que debía 
cuidarme de no cometer ninguna indisciplina o error que pudieran usar como pretexto (ya se sabe que nunca argumentan 
una razón explícitamente política para despedir a alguien). 
Después de aquel comentario de mi jefe, un amigo lleva a un compañero latinoamericano al hospital para ver si yo podía 
atenderlo, lo cual evidentemente no hice, pues sabía que ese podía ser el argumento perfecto para los “segurosos”. No 
obstante, sí comenté la visita en un mensaje desde mi correo electrónico (que ellos revisan usualmente), y sin darme 
cuenta les di una posible razón para expulsarme. 
Un mes más tarde de la visita del amigo, en enero, mi jefe me preguntó si en diciembre yo había recibido la vista de un 
extranjero, a lo cual respondo positivamente, y aclaro que esta persona se retiró inmediatamente y no recibió servicio 
médico alguno. 
Para mi jefe aquello no significó ningún problema, pero él no sabía quiénes estaban detrás de este asunto, exigiéndole al 
director del hospital mi despido. Unos días más tarde se me informa que prescindían de mis servicios allí. 
La solicitud de la baja redactada por mi jefe decía textualmente: “Se solicita la baja única y exclusivamente por orden del 
director del hospital”, mientras que en mi Hoja Resumen de Expediente Laboral plasmaron que “el compañero ha 
mantenido muy buena actitud ante el trabajo cumpliendo con todas las tareas que le han sido asignadas”, y en el acápite 
donde se refiere el motivo de la baja se expresa literalmente: “baja por orden del director del hospital, Coronel…”. 
Mientras el sindicato del hospital firmó mi baja sin cuestionarse el asunto, y sin brindarme apoyo alguno, mis compañeros 
de trabajo, por el contrario, me apoyaron. A algunos incluso los amenazaron por mantener contacto conmigo. 
Afortunadamente, la mayoría no cedió ante ese chantaje, y continuaron nuestro trato amistoso, hasta el día de hoy. 
Fueron seis meses sin trabajo, sin cobrar dinero, y abrumado de reclamaciones infructuosas. Mi madre, mi hermana y mi 
sobrino, quienes dependen económicamente de mí, también sufrieron el impacto. Pocos se atrevían a enfrentarse a las 
FAR, y quienes lo hicieron, luego de entrevistarse con el director, decidían no seguir con el caso. 
Gracias a mi insistencia y la ayuda de amigos pude llevar el caso hasta los tribunales. 
En el juicio quedo claro (aunque no se dijo de modo explícito) que se estaba revisando mi correo electrónico. Se supo 
incluso que la Contrainteligencia pretendió sustraer de mi expediente la ilegal solicitud de baja, algo que no lograron 
hacer porque fue valientemente resguardado fuera del departamento de Recursos Humanos. 
En la vista pública se pudo demostrar que no existían razones para despedirme, y que ese despido violaba todos los 
procedimientos. No obstante, semanas después, mi demanda fue declarada SIN LUGAR, y debí conformarme con la injusticia. 
Ahora, dos años después de aquello sucesos, nuevamente he sido despedido por estar en desacuerdo con el criterio 
“unánime” del sistema gobernante, del PCC. Esta vez no dedicaré tantas energías en reclamaciones legales que al final 
no sirven de nada, pues son los mecanismos que el propio sistema diseña para perpetuarse. 
Pero tampoco no me quedaré de brazos cruzados, eso sí es seguro. 
 
 

DE LAS FRUTAS CUBANAS DE (LA IRA/EL CANEY)… A LAS ESCASAS CARNES 
DEL (INFIERNO/PARAÍSO) 
Pedro Manuel González Reinoso 
Una visita al mercado agropecuario. Sólo sábados, en pueblos de provincia como el nuestro 
Hace tiempo que me aplasta la cabeza esta intranquilidad ciudadana. Quiero ser breve, como no lo es mi angustia y ni yo 
mismo suelo serlo (cosa nada fácil si no se ha aprendido bien el arte de sintetizar en oraciones cortas –como logra F. 
Ravsberg en su blog BBC/Cartas, de cada jueves–, ser contundente) y dejar hacer su parte a las cavilaciones individual y 
colectiva. Pensando siempre en compartir mis dudas con la mayoría. Por si coinciden. O por si no. En este espacio 
dialógico excepcional. 
Es sábado temprano en la mañana, único día en que les está permitido a los agropecuarios del territorio y colindantes 
reunirse en la plazoleta habilitada del pueblo para ofertar sus mercancías. En sitio abierto, democrático, cercano al mar, 
sin embargo tan caluroso ahora que resulta insoportable llegado el mediodía. Por eso corro. Antes de que se terminen 
algunos productos imprescindibles en casa y el sol nos calcine sin los encargos. 
No voy a mencionar granos ni vegetales. Hoy no vengo tras ellos. Un vendedor callejero ha suplido la carencia 
entresemana, alternando con pregones espantosos. 
Observo goloso las vistosas frutas que se exhiben. He decidido en mi abstracción momentánea ignorar los precios. Son 
muy similares en toda la Isla, así que ya les he comparado antes, cual plaga feroz de mangostas. La rosada papaya, los 
mangos variopintos, las guayabas como pieles de imaginarias manzanas, el apenas descascarado mamey con su rojez 
incitante escondida, y los plátanos maduros, de un resplandor fulgurante que nos recuerdan a los interfectos pollitos de 
granja. Nada hay como el arcoíris frutícola que nos regala –tan solo a la vista, aclaro– el archipiélago en verano. Me 
congratulo por estar vivo, en esta tierra prodigiosa y poder respirar sus beldades. Porque Apolo haya hecho para 
nosotros su axiomática tarea de amarnos por igual sin distingos y de darle colores sabrosos al entorno botánico tragable. 
Miro en cambio, de reojo, a las carnes. Por impagables y repulsivas. Son todas de una rigidez criminal. Por razones 
muchas, casi nunca las compro y no por vegetariano. No obstante, desvío mi suspicacia hacia los embutidos y las 
conservas no herméticas, de tan brillantes. Serpientes de chorizo, mortadelas infladas y bolsas de jamón precoces que 
se me abalanzan (sobre la balanza). Le pregunto al vendedor cuánto tiempo ha demorado en “curar” sus mercancías. No 
lo sabe. Las ha comprado/encargado a otros (los fabricantes, dice). Pero asegura que sí que son “legí-simas”. De fiar, 
arguye –más no en dineros–. Hay que asonarle la caja, y de qué ruidosa manera. 
Hechas las compras, parto pelado, a socorrer a mis viejos con la cocina. 
Miro otra vez, a la mañana siguiente de mis adquisiciones, el esplendor marchito de las frutas en mi viandero. Lo efímero 
de la belleza, ayer dormida: La fruta bomba, que me ha costado un congo, tiene una explosión negra de tumores 
epidérmicos infiltrantes que repelen el contacto. No es la vez primera, pero sigo obstinado con ella, por lo digestiva. En la 
guayaba proliferan liliputienses gusanos que –se argumenta–vienen convoyados con el ADN. Los mangos, casi podridos 
en masa, al cortarlos, tienen más de la mitad adentro: verde/verde, y no es poesía. Lo mismo para el corazón pétreo de 
la semilla del mamey que no se desprende de la pulpa ni a martillazos. Vacilo en botarlas todas, mustio además, y 
asqueado. O aventuro una venganza pusilánime: matar a todos los vendedores en cuanto los vea, con un cuchillo. Para 
no sufrir otro próximo sábado de surrupias decepciones. 
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Me dicen –no sé si mienten naturalmente– los representantes agrícolas cuestionados, que un litro de flordimex (madurador 
artificial esparcido sin norma para conseguir esos matices falsos de la noche a la mañana) les cuesta cerca de $500 CUP. 
No me explican si de contrabando. Es un producto/químico/sintético/importado que evidentemente existe en los 
dispensarios agro del país, desde la era de los pesticidas y los fungicidas israelitas, para ser diseminado. No entiendo su 
maligna proliferación. Antaño se aplicaba el carburo, también para espantar los bichos del frijol durante un año, ambos 
proscritos en fecha por los sabios/oncólogos como sumamente peligrosos por su extensa permanencia en las moléculas 
grasas del tejido subcutáneo. Suelen perdurar en ellas hasta 20 años, haciendo estragos mutantes. Se revelan además en 
los niveles alarmantes de colinesterasa en los fumigadores. Han olvidado los espontáneos “campesinos” las bondades de 
utilizar mejor las hojas del eterno árbol bienvestido, como ofrenda sana de madre natura para conseguir idénticos 
resultados. La única diferencia es la urgencia que tienen en vender. Las bananeras impías de Centroamérica, para sus 
exportaciones de largo alcance, continúan empleándolo a pesar del daño, pero dosificadamente. Como debe ser cuando no 
hay opción y los cálculos puedan estropear el producto antes de la entrega. Nuestros pulcros revendedores en cambio no 
tienen paciencia –ni escrúpulos–para ello: Hay que deshacerse rápido de (y deshacer de paso a) la mercancía. Que se 
jodan los que compren. Total. Aunque se dilapide imbécilmente el doble del madurativo. Mañana se enterarán de lo 
comprado/ultrajado, con el que tan-bien nos habrán recompensado la excedida erogación. 
Idéntico trastorno para la inmunidad de sus digestores les aguarda en las carnes preparadas por artesanos que 
“embalsaman” los paladares a la carrera. Las sales nitrogenadas –altamente contraindicadas en exceso (y elevadas en 
informe atemporal por la OMS al mismo nivel casi del terrible DDT)– se encuentran disponibles, a la mano de los cocinadores 
fervientes/poco hirvientes, sin medida. He observado en las tarimas, todavía cálidas, las piernas punzantes de muy fresca 
cocción, los embutidos con sus goteos prematuros de sangre cruda/envenenada, y he escuchado surtir la salación desde 
dentro, al mezclarse con especias olorosas y otros trucos secretos de alquimistas profanos. Sin un certificado veraz de 
inspección de salud pública, veterinaria o gastronómica, luego se nos ofrece: lo que hay. Lo tomas o lo dejas. Todo está en 
orden. El estado también vende sus cárnicos, no cuestionables. Ninguno dice cuándo entró ni salió del horno tal pieza, y 
muchos siquiera saben cómo ni con qué rayos las procesan. Hasta los envases, con rótulos oficiales, parecen hurtados. No 
conocen de algo tan añejo como la ingeniería alimentaria y sus mesuras lógicas para preservar la salud. De los años que se 
precisa para dejar reposar un alimento tan complejo como estos, o los ausentes quesos de la sequía. Ni les importa. Son 
sumamente ignorantes, al punto que se atracan en público con sus vendimias, para probar su inocuidad. 
He visto a madres obcecadas y ahorrativas, en tanto son padres quienes aportan el frágil billetaje mediador, comprar “el 
jamoncito del niño” con el correspondiente “platanito acompañante”. Sus semanales anhelos del lujo nutricional para los 
retoños. No pueden siquiera pagar el de pierna, que contiene menos “añadidos”, pues el embuchado resulta más barato 
e igual de sabroso. Y la fruta adjunta, en conjunto, compelen a bajarlo todo. En un bolo ameno hasta el final, para al nene 
habituado complacer. 
No conozco a los vendedores expeditos, excepto a los locales. Hay también en la Feria Agropecuaria de cada sábado 
tipos foráneos que convergen, pero solo a veces. Los que traen dulces caseros, por ejemplo. Barras de muchas cosas 
cocidas/envueltas en/con absoluto misterio. Mezclas ignotas. Otros acarrean sus diversos transportes repletos de 
galletas de sal y mantecas polisaturadas en las faltantes jabas de shoppings, poniendo en riesgo la estabilidad tenso-
arterial de la comunidad. Como vivimos/sufrimos entre los extremos fehacientes de la insularidad criolla, paradójicamente 
preferimos comprar las inquebrantables e irrompibles [y patrióticas en entereza] galletas locales, obra de la insigne 
fábrica “El Brazo Fuerte” por carecer justamente de los nocivos componentes volátiles que les sobran a las particulares. 
No imagino de dónde sale tanta sal, en medio de la escasez y la valoración del mercado, mientras atiendo las chácharas 
médicas sobre el peligro terminante de enfermar por su consumo, que es sin duda de carácter global. Tal vez viajen los 
galleteros empecinados para conseguirla por toneladas hasta Caimanera, con permiso estatal o sin él. Y cumplir así sus 
planes financieros aunque sea a costa del ma(r)l ajeno. 
En el período especial hubo una corrida explicable de “ahumamientos múltiples”, que incluyó a pescados y gatos 
extraviados. [Por suerte] aún no aparecía el invento asiático importado de la claria que hoy impera –esa sí– en los 
salchichones actuales. Todo el mundo tenía un horno improvisado –a manera de BBQ– en el patio trasero de su casa, o 
en balcones de edificios. Los alimentos corrían con su exagerada carga tóxica de sales de nitro, chorreantes del hornillo 
al plato, resumiendo lo fatal en el magro gustazo ocasional. Era difícil hallar la proteína exacta, más no la sal. Puede que 
de aquella etapa tan salada de cuasi inanición, subsista el apetito por lo horneable. Y se nos dispare de paso la presión. 
Hace apenas unas semanas aparecieron unas bolsas con decenas de cabezas de perros en las cunetas de la 
circunvalación de Caibarién. Por la rotura de alguna al caer, se presupone que las habrían tirado desde un artefacto en 
marcha, por la misma ruta habitual de las guaguas con turistas. Los vecinos las descubrieron después, cuando 
comenzaron a descomponerse y apestar. Si ciertamente contenían esos sacos las testas vilmente segadas de innúmeros 
animalitos ¿qué hicieron entonces con los cuerpos? ¡¿Brujería?! 
 Es un misterio cruel. Creo que nuestros investigadores policiales e inspectores estatales de toda factura, deberían de 
ponerse a trabajar en conjunto para esclarecer lo que se pueda de los compuestos nutricionales que ingerimos, amén de 
sus orígenes/destinos, por lo necesitado que estamos del empleo inmediato de la virtud en aras de la común tranquilidad. 
Se sabría al menos de donde proviene y hacia dónde va lo malsano que nos acecha y emponzoña nuestras vidas 
pueblerinas. Para pararlo de un golpe. 
 
 

OTRA PELÍCULA GAY CUBANA 
Isbel Díaz Torres 
HAVANA TIMES – Bajo el título de “Fátima o el parque de la Fraternidad”, un nuevo filme está a punto de ser mostrada al 
público cubano, para engrosar el tímido catálogo de películas gays made in Cuba. 
El famoso actor y director Jorge Perugorría (quien encarnara el rol de un intelectual homosexual en la inolvidable cinta 
“Fresa y Chocolate”), está al frente del proyecto, basado en el cuento Fátima, del escritor y funcionario Miguel Barnet. 
La película cuenta con un elenco de altos quilates con Broselianda Hernández, Néstor Jiménez, Mirta Ibarra, y sobre todo 
con el agraciado Carlos Enrique Almirante, en el papel protagónico de Fátima: una travesti angustiada. 
Hasta el momento yo no había encontrado nada particularmente interesante en el tema, hasta que leí hace unos días 
una entrevista que Arleen Rodríguez Derivet realizara a Barnet, y publicara en Cubadebate. 
Tanto entrevistado como entrevistadora intentan convencernos de que Fátima… no es otra película de tema gay, y para 
ello la periodista comienza preguntando directamente sobre la cuestión. 
“Para nada”, expresó Barnet, quien no demoró un segundo en responder con la mayor contundencia, según nos cuenta 
Arleen.¿Hay algún interés especial en que NO sea una película gay? ¿Cuántas películas gays puede mostrar la 
filmografía de este país? ¿A qué temen? 
Yo no defiendo esas denominaciones superficiales, pero tampoco me encolerizo con ellas. Me hubiera gustado que 
Barnet asumiera el calificativo popular, y en vez de eliminarlo, lo enriqueciera. Algo así como: sí, es una película gay, y 
además, es también una película así, y así, y así... Hubiera sido más coherente. 
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Sin embargo, Barnet enfatiza que “no es una película ni un espectáculo musical de travestis”, y “esta no es una película 
que trate de un tema gay de una manera epidérmica, frívola”, pero más adelante se contradice. 
“Habrá flashazos de travestimos, habrá espectáculo, habrá música”, “esos personajes (…) sufren uno de los dramas más 
terribles: no querer ser como son”, “querer ser de otra manera y no poder nunca alcanzar esa meta”, “quiere ser una 
mujer”, “tiene una relación con un hombre”. 
¡Vaya, si eso no es tema de una película gay, entonces que venga Almodóvar y me lo diga! 
Tampoco entiendo por qué decir que los actores que encarnan los roles de homosexuales (Perrugoría, Almirante), en 
realidad son heterosexuales ¿Qué necesidad hay de aclarar eso? ¿Cuándo los actores homosexuales encarnan roles de 
heterosexuales, ello se explicita en las entrevistas? ¿Acaso hay que decir que los zombis de las películas en realidad no 
están muertos, ni comen personas? 
Sé que es difícil despojarse de la homofobia que nos carcome (incluso a las personas LGBT), por eso es muy importante 
señalarla siempre que saca la cabeza. 
Tampoco me pareció correcto que Barnet se refiriera a quienes se travisten como “personas inacabadas, imperfectas, 
que sufren mucho porque tienen una vida amputada, manca”, pienso que contribuye al estereotipo construido sobre este 
tipo de identidad. 
No obstante, como artista y escritor que es, respeto su derecho a expresar libremente su visión sobre este asunto. 
En fin, esperemos que en “Fátima o el parque de la Fraternidad” Perugorría haya logrado mejor resultado que en “Se 
vende”, o sus otros intentos como realizador cinematográfico. Creo que la historia lo amerita. 
 
 

CUBA: HACIA UN REDIMENSIONAMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Roberto Veiga, Rafael Hernández, Julio César Guanche, Carlos Manuel de Céspedes, Arturo López-Levy 
La temática de los derechos humanos ha sido una constante que ha marcado, durante muchos años, los debates sobre 
Cuba. La construcción de versiones particulares sobre el tema, desde diferentes puntos del espectro político-ideológico 
nacional, nos muestra la existencia de una gran contraposición de opiniones. Se trata de un tema crucial que, más 
temprano que tarde, cobrará mayor fuerza en los procesos de transformación que vive el país. Por este motivo nuestra 
revista ha convocado a un grupo de expertos para debatir sobre este asunto trascendental. Participan en el dossier el 
jurista Roberto Veiga, editor de la revista Espacio Laical; el politólogo Rafael Hernández, director de la revista Temas; el 
jurista Julio César Guanche, ensayista y pensador cubano; monseñor Carlos Manuel de Céspedes, vicario de la 
Arquidiócesis de La Habana, pensador y ensayista; y el politólogo Arturo López-Levy, académico y activista cubano 
radicado en Estados Unidos. 
1-¿Puede hacer una reseña sobre los imaginarios históricos de nuestra nación acerca del tema de los derechos 
de la persona? 
Roberto Veiga. En nuestros imaginarios sobre el tema de los derechos de la persona han estado presentes los ideales 
de libertad y de justicia. Estos han ido desarrollando una noción bastante compartida que considera la libertad en 
estrecha vinculación con la igualdad. En tal sentido, la inmensa mayoría entiende la relación de este binomio como una 
igualdad en la libertad. Para nosotros la libertad ha de resultar el mejor garante en aras de conseguir la igualdad social, 
siempre que se desempeñe desde la solidaridad. 
Por eso hemos llegado a anhelar un universo bastante integral de derechos. Entre estos encontramos: las libertades de 
religión, de garantías ante todo tipo de discriminación, de imprenta, de reunión pacífica, de privacidad de la 
correspondencia, de sufragio universal, de protección del domicilio, de facultades para expresar las ideas, de asociarse 
pacíficamente, de irretroactividad de las leyes, de no ser detenido arbitrariamente, de entrar y salir del territorio de la 
República, de propiedad, de acceder a todos a los cargos y empleos del Estado, y de disfrutar del habeas corpus. 
También nos hemos aferrado a defender los derechos sociales relacionados, por ejemplo, con la familia, la cultura, la 
educación, la salud, el trabajo, la seguridad social, y la vivienda. Esto resulta un aporte importante, ya que los derechos 
de la persona humana constituyen un universo único e indivisible. No es posible el disfrute verdadero de unos derechos 
sin la garantía de los otros. 
Sin embargo, se hace necesario destacar, además, que dentro de nuestros ideales sobre la materia se encuentra, con 
fuerte arraigo, el derecho a la independencia nacional. Muchas veces los mecanismos establecidos en el entramado de 
normas para establecer los órganos de poder y su funcionamiento, han estado condicionados a la necesidad de 
conquistar y preservar dicho ideal. 
En Cuba, desde sus inicios como nación, estos ideales se vienen dibujando en nuestro imaginario. Están presente en la 
obra escrita y en la práctica social de nuestros fundadores: los sacerdotes José Agustín Caballero y Félix Varela, y en 
casi todos sus discípulos y seguidores, así como en José Martí, quien proyecta de manera inconmensurable la síntesis 
del universo de ideales y valores que debemos realizar cada vez más y mejor durante el curso de toda la historia. Resulta 
imprescindible destacar que dicha creación intelectual y práctica de la nación han sido enriquecidas posteriormente por el 
desempeño patriótico de sucesivas generaciones de cubanos. 
Desde entonces la nación dibuja e intenta concretar el disfrute creciente de todos los posibles y reales derechos de la 
persona humana. Pero para conseguir esto de manera equilibrada también ha intentado dibujar y concretar fundamentos 
sobre los cuales cada persona, cada familia, cada grupo social, y la sociedad toda, habrán de ejercer tales derechos. En 
este empeño, la gran mayoría de los cubanos de diversas generaciones ha delineado un conjunto de deberes. Entre ellos 
se encuentran: la consolidación de la soberanía nacional, la promoción del ejercicio responsable de la libertad, el 
continuo crecimiento humano de cada cubano, el anhelo de ir construyendo una democracia cada vez más plena, la 
debida socialización de toda la riqueza económica que seamos capaces de alcanzar y el progreso de los desfavorecidos. 
Estos constituyen algunos de los presupuestos que anhelamos ejercer para concretar nuestra vocación solidaria, sin la 
cual podríamos atrofiar el disfrute de la libertad y la edificación de la igualdad. 
Rafael Hernández. Esa pregunta es interesantísima y totalmente desmesurada. Para empezar, si se trata de aterrizar ideas 
como libertad, igualdad y fraternidad entre los seres humanos, y el derecho a una vida digna y sin cortapisas, al margen 
incluso de su condición ciudadana, estamos frente a uno de los temas menos consensuados entre naciones y grupos 
sociales diversos. Tampoco los cubanos hemos estado históricamente de acuerdo sobre cuáles son y cómo deben ser 
interpretados estos derechos. En buena medida, la historia de Cuba ha transcurrido en la búsqueda de proyectos políticos y 
sociales que articulen esos valores, y vías prácticas para conseguirlos (obsérvese que toda la frase anterior está en plural). 
La Revolución, efectivamente, dividió las aguas, pero como en el Antiguo Testamento, fue el momento en que más gente 
pudo dar pie en el mar de los derechos humanos. Y no solo gente de abajo, sino también buena parte de la clase media. Se 
olvida demasiado que esta no fue solo la revolución de los obreros y campesinos, como se repite, sino también la de esa 
clase media, sobre todo baja y media, identificada en gran medida con una agenda que entronizaba los derechos de la 
persona como programa político y cívico. Es verdad que la mitad de los médicos se fue; pero la otra mitad no solo se quedó, 
sino se entregó a hacer realidad ese programa, junto con la inmensa mayoría de los maestros de escuela y otros 
profesionales, incluso en muchos casos ajenos a la ideología comunista, quienes abrazaron la revolución, no simplemente 
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por sus beneficios materiales o ascenso en nivel de vida (muchas veces fue al revés), sino por sentirse parte de un 
momento excepcional, cuya grandeza histórica consistía precisamente en la exaltación de los derechos de la persona. 
Fue esa dimensión tangible de los derechos humanos la que sirvió de pegamento al consenso socialista en Cuba, no el 
marxismo-leninismo ni el ateísmo científico instalados después. Ese consenso ha sido lo más cercano que hemos tenido 
nunca al cuerpo visible de la nación. Porque, aunque le pongamos cara de diosa griega con un gorro frigio, ese otro 
cuerpo que flota sobre las aguas representando a “la república con todos y para el bien de todos” resulta levemente 
irreal. La nación real se parece más a una fábrica, que produce seres diversos y contradictorios, y que --con todo respeto 
a la Santísima Trinidad--, son a la vez sus hijos, su espíritu y ella misma. A diferencia de la Trinidad, sin embargo, la 
nación no es una suma de perfecciones, sino también de nuestros errores y defectos como pueblo. Más bien lo que 
somos como nación se ha ido levantando sobre las sucesivas capas geológicas de esos excesos y disparates, también 
los que hemos cometido en nombre de la justicia, la libertad y otros derechos de la persona. Esa fábrica donde cabrían 
prácticamente todos los que tuvieran la (buena) voluntad de asumir determinada convivencia implica normas, sobre las 
cuales no hemos alcanzado un completo acuerdo, y que al parecer no están a la vuelta de la esquina. 
Haber aspirado a toda la justicia en momentos anteriores de nuestra historia podría juzgarse demasiado solo si 
olvidamos que gracias a ese exceso ya no violan nuestros derechos los españoles ni los norteamericanos, pero tampoco 
los hacendados azucareros, y a pesar de nuestras desigualdades actuales, ahora mismo estamos entre las sociedades 
más justas del mundo. 
Julio César Guanche. No solo en esta, sino en el resto de mis respuestas, partiré de un tipo de reconstrucción de uno 
de esos imaginarios, y mostraré, en referencia con él, como dialoga o discute con otros imaginarios existentes en Cuba 
sobre este tema. 
En 1957, en el sur del Bronx, en un club al que asistían principalmente cubanos y puertorriqueños “de color”, Arsenio 
Rodríguez estrenó el bolero “Adórenla como Martí”. En ese tema, el músico califica el proyecto común por el que 
pelearon El Apóstol, Carlos Manuel de Céspedes, Ignacio Agramonte, Quintín Bandera, Antonio Maceo y Guillermón 
Moncada como la búsqueda de “democracia y libertad”. 
Es útil pensar hoy que, entre ambas palabras, parece existir sinonimia. ¿Qué tienen de disímil la democracia y la libertad, 
para que el autor del bolero las haya colocado como diferentes en el texto de su canción? 
Una hipótesis plausible puede ser esta: aludían a un horizonte de interdependencia de los derechos, distinto al que 
separa, y prioriza, un tipo de derechos (los políticos) sobre otros (los sociales). 
Cuando las constituciones de Jimaguayú (1895) y de La Yaya (1897) afirman en su texto que persiguen la “república 
democrática”, recogen el mismo problema reflejado por Arsenio Rodríguez: la república no es solo el mando “civilista” y 
“legalista” que organiza el ejercicio de la decisión política según procedimientos democráticos -no se trata solo, para 
empezar, de la “libertad” contra el “militarismo” de Céspedes-, sino que deviene democrática con la prohibición de la 
esclavitud y el combate contra las jerarquías dentro de una nueva comunidad de ciudadanos. En ello, “la República no 
reconoce dignidades, honores especiales, ni privilegio alguno”. Con la abolición, el sufragio universal encontraba el punto 
de partida para asegurar la igualdad de “todos los cubanos” tanto en la esfera política como en la social. 
La demanda del abolicionismo incorporaba asimismo otras voces en la “democracia” cubana. Era un requerimiento 
forzado desde abajo, defendido también por capas bajas de blancos, negros y mulatos: campesinos, obreros, artesanos, 
exesclavizados y profesionales de ingresos bajos y medios. Máximo Gómez describió este horizonte dando voz a una 
parte de tales actores: “Mis negocios de madera y otros me llevaron a distintos ingenios y en uno vi, por primera vez, 
cuando con un látigo se castigaba sin compasión a un pobre negro (…) No pude dormir en toda la noche (…) yo fui a la 
guerra llevado por aquellos recuerdos, a pelear por la libertad del negro esclavo; luego fue mi unión contra lo que se 
puede llamar la esclavitud blanca y fundí en mi voluntad las dos ideas, a ellas consagré mi vida”. 
La “cuestión social” encontraba en el abolicionismo el punto más alto de un programa, más general, de aseguramiento 
político de las condiciones materiales necesarias para poder reproducir la vida cotidiana bajo un régimen de libertad. 
Martí expresaba así ese programa. La República debía satisfacer “el anhelo y la necesidad de cada ciudadano, sin 
distinción de razas ni de clases, mediante la abolición de todas las desigualdades sociales y de una equitativa 
distribución de la riqueza”. El “suelo -agregaba Martí- es la única propiedad plena del hombre y tesoro común que a todos 
(…) iguala y enriquece, por lo que, para la dicha de la persona y la calma pública, no se ha de ceder, ni fiar a otro, ni 
hipotecar jamás”. A partir de ese juicio, Céspedes luchó por destruir el aparato de la economía sacarócrata cubana. 
Ahora, si la abolición de la esclavitud marca el contenido social de la democracia, como punto de partida de la posibilidad 
del acceso a una misma comunidad de iguales -dígase los ciudadanos “de hecho y de derecho”- ella no agota el carácter 
democrático de la República. Es necesaria una ética cívica y un conjunto de procedimientos políticos por los cuales las 
decisiones tomadas puedan ser calificadas de democráticas. 
Para Antonio Maceo, los principios de lo que él llamaba la “república democrática” se oponían al servicio político a favor 
de “las miras políticas particulares”. En una carta dirigida al “Ciudadano Presidente de la República” en Armas, Tomás 
Estrada Palma, Maceo rehusaba la doctrina de “sobreponer los hombres de color a los hombres blancos”. Maceo 
protestó enérgicamente ante ella, pues formaba parte “y no despreciable, de esta República democrática, que ha sentado 
como base principal, la libertad, la igualdad y la fraternidad y que no reconoce jerarquías”. Así, el alcance atribuido a la 
legalidad -como recurso de toma de decisiones legítimas- se vivía en la Cuba del XIX como valor de la guerra de 
“métodos republicanos”, como le llamaría Martí. A Maceo sus soldados le escribieron que respetaban su “valor en el 
combate” tanto como su “amor a la ley”. 
Esos contenidos pueden apreciarse desde el programa de la fraternidad masónica Gran Oriente de Cuba y las Antillas 
(GOCA) que en sus liturgias preludió contenidos del programa ideológico de 1868. GOCA proclamaba “la libertad del 
linaje humano, la libertad del pensamiento, la libertad de examen, la libertad religiosa, la libertad personal, la libertad 
política, la libertad de reunirse, la soberanía de las naciones, la libertad de imprenta, la libertad de cambio, el Hábeas 
Corpus, el juicio por jurado y la igualdad social”. 
Este programa era compartido por la exigencia de Carlos Manuel de Céspedes de abolición de la esclavitud, sufragio 
universal, gobierno elegido por el pueblo, enseñanza laica y derecho al levantamiento armado en defensa de la patria, 
contenidos que se encuentran asimismo en el constitucionalismo de Ignacio Agramonte y en el pensamiento de Antonio 
Maceo, formado inicialmente en el ideario de GOCA, que desarrolló luego sobre la base de las ideas de independencia 
nacional, democracia republicana, libertad de conciencia, libertad de prensa, tolerancia política y religiosa y Estado laico. 
Con lo dicho, es suficiente para reconocer una tradición “fuerte” que no opone los derechos políticos a la democracia 
social sino que imagina que unos son condiciones de los otros: la existencia de unos necesita, pero también incentiva, la 
presencia de los demás. No se trata, entonces, de oponer una concepción “material” a una “formalista”: ambas 
dimensiones se entrecruzan en una misma visión interdependiente de los derechos. Desde ella, la democracia y la 
libertad no son lo mismo, pero la cuestión social y el valor primordial del derecho legítimo se reúnen en un mismo 
horizonte. 
En esta tradición, la democracia tiene como definición mínima ser un ideal igualitario, empujado por sujetos que no 
oponen la libertad a la igualdad. Como asegura Arsenio Rodríguez, luchaban, nada menos, que por democracia y 
libertad. 



observatoriocritico@gmail.com     11 

Monseñor Carlos Manuel de Céspedes. Me resulta difícil esbozar imaginarios que abarquen “nuestra Nación”. 
¿Cuándo podemos aplicar a Cuba el concepto de Nación, y ya diferenciada en diversos estratos sociales, con opiniones 
propias? Me parece, aunque esto es discutible, que hacia fines del siglo XVIII o, a más tardar, en el primer tercio del XIX, 
ya se podría hablar de al menos una semilla o un esbozo de “nación cubana”. Empero, desde su prólogo, en el período 
anterior, sabemos que lo que calificamos de “conciencia nacional” no es igualmente participado por los habitantes de la 
Isla. Muchos de los que nacieron en Cuba, vivieron en Cuba de manera estable y murieron en ella dentro del siglo XIX, 
nunca adquirieron esa conciencia como algo propio. 
Tengo la impresión de que muchos habitantes de la Isla, de origen español o criollos de primera generación, así como los 
negros esclavos, no se consideraron “cubanos” (como nacionalidad) en fecha temprana. Los primeros siguieron siendo 
españoles, en todo sentido, hasta la muerte; los segundos, se consideraban africanos de su región de origen, su 
verdadera patria (tierra de los padres) y soñaban con que la muerte, al menos ella, les permitiera el regreso, aunque 
fuese solamente en un sentido espiritual. La expansión de la Ilustración, el decurso del tiempo cargado de experiencias 
diversas (rebeliones de esclavos, levantamientos de diversa coloración, pésimos gobernantes e inseguridad política en la 
Metrópoli, etc.) el desarrollo económico de Cuba, la independencia política de las naciones del continente -las ibéricas y 
la norteamericana-, etc. estimularon el desarrollo, en amplitud y profundidad, de la conciencia de “nacionalidad cubana”. 
Lo que a fines del XVIII era solamente un puñadito de fermento, ya en la segunda mitad del XIX era, por lo menos, una 
porción muy significativa: en número y en peso social. La mayoría de los negros, libertos y esclavos, algunos de los 
cuales eran ya cubanos de varias generaciones. Los negros y mestizos constituían por esa época, numéricamente, la 
parte mayoritaria de la población, y sabemos que, tanto en la Guerra Grande cuanto, con mayor evidencia, en la de 
Independencia, formaron parte más que significativa en el ejército mambí. 
La situación interior con respecto a la identidad de Cuba (o nación con identidad propia o región ultramarina de España o 
isla en la que los han establecido a la fuerza), condiciona inevitablemente el “imaginario” acerca del tema de los derechos 
humanos, individuales y sociales, tanto en el orden personal, como en el participado por los que vivían, casi siempre, en 
condiciones análogas. 
En principio, por razones existenciales, más que de un pensamiento filosófico-social, para los negros, esclavos y libertos, 
el componente mayor de ese imaginario era la libertad, entendida como liberación de la situación de esclavitud y como 
desaparición de las discriminaciones sociales legales.. Ya en el siglo XIX hubo negros, libertos casi en su totalidad, 
incorporados al ejército mambí. No faltaron los negros y mestizos que tuvieron responsabilidades de dirección en el 
mismo. Aunque las diversas formas de discriminación racial han disminuído sensiblemente, no han desaparecido del 
todo y su superación, en cierto modo, sustituye y equivale como componente del imaginario propio, a la condición de la 
esclavitud en los siglos anteriores a la Independencia. Me parece que la situación colectiva que más ha contribuido a la 
desaparición –todavía no lograda totalmente, insisto -, de la discriminación racial, es nuestra Revolución Socialista. 
Desde el último tercio del siglo XVIII y a todo lo largo del siglo XIX, la clase de criollos intelectualmente cultivados, casi en 
su totalidad, compartía la Filosofía de la Ilustración y sus valores. Ello incluía un concepto de nación más preciso, la 
abolición de la esclavitud –concebida esta abolición de diversas formas– y, progresiva aunque rápidamente, la aspiración 
a la independencia politica de España. Todo ello exigía un régimen interior sazonado por los derechos tradicionalmente 
sostenidos por la Ilustración. 
A pesar de las limitaciones a la independencia política (soberanía), impuestas por los norteamericanos durante la 
ocupación (decir “intervención” es un eufemismo débil) posterior a la Guerra Cubano-hispano-americana y que nos son 
conocidas, el imaginario nacional de los derechos humanos se homogeneizó a la sombra del pensamiento liberal del 
siglo XIX. Hoy se enfatizan los llamados derechos sociales, que ya estaban incluidos en el proyecto vareliano del primer 
tercio del XIX, y fueron más claramente iluminados por José Martí en el último tercio del mismo siglo. Posteriormente, 
han sido puestos en un primer lugar –de enunciación y de realización- por la Revolución Socialista contemporánea, 
aunque frecuentemente esto ha sucedido con detrimento de los derechos individuales de corte más bien liberal. Lo cual, 
a mis ojos -de observador atento, no experto politólogo-, no siempre está suficientemente justificado. Me parece que 
tales errores -y también “pecados”, que no es lo mismo– han sido causantes de heridas no todavía restañadas. Algunas, 
quizás, nunca cicatricen. 
Es posible que en el momento de los “errores” o “pecados” no haya habido otras alternativas históricamente válidas y 
posibles, pero estimo que ya ha llegado la hora de la búsqueda del equilibrio indispensable entre los derechos sociales y 
los de corte individual (que, por supuesto, tienen indefectiblemente una densa proyección social). La hora de Cuba es 
hoy hora de graves dificultades económicas, pero es la hora de su mayor independencia en toda la historia republicana. 
Nadie nos “paga” con derechos de exclusividad; por lo tanto, nadie tiene los derechos de exclusividad de ponernos la 
música al compás de la cual hemos de bailar, Los cambios que se postulan hoy por la dirección del Estado van en esa 
línea, aunque el ritmo es excesivamente lento. Quizás el camino de la concertación necesaria para evitar el caos socio-
cultural resulte más difícil y cuesta arriba de lo que pensábamos anteriormente. 
Arturo López-Levy. Para responder esta pregunta me gustaría definir Derechos Humanos pues este concepto ha sido muy 
tergiversado en el contexto cubano y ha encubierto agendas menos altruistas. Por derechos humanos entiendo el conjunto 
de normas legales e internacionales contenidos en lo que se ha dado en llamar el modelo de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Ese modelo 
está compuesto por la Declaración y otros siete tratados fundamentales que implican compromisos a adoptar por todos los 
estados en la protección legal de sus ciudadanos. Esos siete tratados son: Los dos convenios de 1966 sobre Derechos 
Civiles y Políticos, y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Internacional contra la Tortura, la 
Convención para la Eliminación de la Discriminación Racial, la Convención para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio y la Convención de los Derechos del Niño. 
La Declaración Universal propone implícitamente un Estado democrático, liberal y de bienestar, con gobierno de las 
mayorías, respeto a las minorías y una meseta mínima de garantías sociales y económicas, sin la cual los derechos 
políticos son una ficción. Ese paradigma no es la única respuesta a la pregunta de cómo deben los Estados tratar a sus 
ciudadanos. Hay otras, como el comunismo, la economía de comando, o de libre mercado, el fundamentalismo islámico, 
el fascismo y el liberalismo clásico. La distinción es que todas esas respuestas clasifican como meras ideologías 
mientras el modelo de la Declaración es un paradigma legal y universal refrendado por la mayoría de los Estados en 
ejercicio de sus prerrogativas soberanas. Además de universales, esos derechos son indivisibles e interdependientes. 
Son una canasta, no un menú del que se pueda escoger o no escoger. 
Las leyes internacionales sobre derechos humanos, por tanto, no son meras invocaciones a “la libertad”, “la democracia”, 
“el socialismo” u otras palabras bellas, sino normas insertadas en el derecho internacional. La promoción de los derechos 
humanos está consagrada en la Carta de la ONU dentro de una tensión saludable con los principios de soberanía y no 
intervención en los asuntos internos de los Estados. Esa tensión se resuelve a partir del reconocimiento del derecho a la 
autodeterminación de los pueblos, consagrado en el primer artículo de los dos convenios de 1966 e invocado por el 
movimiento descolonizador como plataforma indispensable para la realización plena de todos los otros derechos, nunca 
como protección para la violación de los mismos. 



observatoriocritico@gmail.com     12 

A la vez, los derechos humanos no constituyen pretexto para que unos Estados se inmiscuyan en asuntos que son de la 
exclusiva soberanía de otros. El derecho internacional establece normas sobre qué puede y no puede contener una 
política de promoción de derechos humanos, incluyendo reglas relativamente claras sobre las sanciones y acciones que 
pueden tomar los Estados y otros actores internacionales con ese propósito. 
Desde esa perspectiva de los derechos humanos como normas legales, existen varios imaginarios históricos que sirvieron 
de inspiración a su adopción internacional y por el Estado cubano. En una corta lista habría que empezar por aquellas 
fuentes mencionadas por el delegado cubano Guy Pérez Cisneros en su argumentación del voto cubano a favor de la 
Declaración Universal en 1948. Pérez Cisneros señaló en primer lugar el pensamiento del Apóstol José Martí, en el cual la 
independencia nacional era apenas el paso inicial imprescindible para crear una república de conciliación social, para todos 
los ciudadanos y con concepciones de equidad social más profundas que el liberalismo de los próceres de 1868. 
También Pérez Cisneros mencionó la Constitución de 1940, que refrendaba un modelo de Estado, y de relación entre este y la 
sociedad civil, muy afín a los postulados de la Declaración Universal, con derechos políticos y civiles, así como económicos, 
sociales y culturales. Esa Cuba posterior a la Constituyente de 1940 tuvo varias iniciativas diplomáticas en el sistema 
interamericano que sirvieron de precedentes a la adopción en la ONU de la Declaración Universal. La más importante fue la 
elaboración del anteproyecto para la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada en Bogotá en 
1948. No es casual tampoco que haya sido el diplomático cubano Ernesto Dihigo quien presentó el primer proyecto en la 
Asamblea General de la ONU en Londres con los lineamientos generales para la elaboración de la Declaración Universal. 
Dada la centralidad de la Revolución en la historia cubana, que es más de la mitad de nuestra historia post 
independencia, incluiría el alegato “La historia me absolverá”. En este documento el abogado Fidel Castro, en nombre de 
“la Generación del Centenario”, postuló una visión de Estado y sociedad con los derechos políticos y civiles, económicos, 
culturales y sociales recogidos en la Declaración Universal. Como expone el alegato, esos derechos estaban recogidos 
en el orden constitucional de 1940 y la Revolución buscaba realizarlos. 
La promesa de “La historia me absolverá” creció en la historia post-1959. La realización progresiva de algunos de los derechos 
en áreas como la salud, la educación y la autodeterminación frente a poderes externos resaltó la importancia vital que tiene un 
desarrollo económico sustentable para gozar de esos derechos. El bienestar de un pueblo depende de la riqueza que es capaz 
de producir. Cualquiera que lea el alegato constatará que falta todavía bastante camino por recorrer en materia de libertades 
civiles y políticas, vivienda, transporte, igualdad racial y de género, aun cuando no haya niños sin escuelas. 
Un movimiento de derechos humanos ajustado a las condiciones cubanas construiría plataformas de promoción de los 
mismos a partir de las promesas de “La historia me absolverá”. Las razones para esto son por lo menos dos: 1) la 
centralidad de la Revolución en la narrativa nacionalista y en la historia de Cuba, que nunca fue más soberana e 
independiente de poderes externos que después de 1959. 2) Ninguna de las visiones adoptadas por el gobierno y la 
oposición política en Cuba, incluyendo el orden constitucional posterior a 1976, tiene más coincidencia con el paradigma 
de Estado independiente, liberal-democrático y de bienestar recogido en la Declaración Universal que el programa 
originario de la Revolución. 
2-En las últimas décadas, ¿cuáles concepciones han conseguido en nuestro país una mayor elaboración y 
difusión? ¿Alguna noción ha prevalecido? 
Roberto Veiga. Si apreciamos la práctica social que establece el modelo vigente, podríamos sostener que prevalece una 
concepción que privilegia la igualdad y los llamados derechos sociales. Ambos ideales resultaron ser aspiraciones que no 
se estimaban satisfechas por los modelos de sociedad y de Estado que definieron nuestra época histórica conocida 
como republicana. La sociedad cubana alcanzó importantes cuotas de libertad, pero sin las ambicionadas garantías para 
que todos, o la mayoría, tuvieran análogas posibilidades. Había garantías de igualdad, pero no las suficientes según las 
pretensiones de la nación y las exigencias de la más auténtica justicia. 
Atentaban contra dicho propósito ciertas visiones que privilegiaban los denominados derechos individuales, en detrimento 
innecesario de los derechos sociales y de la igualdad. Asimismo, quebrantaba tal propósito un intenso vínculo con los 
sectores de poder en Estados Unidos, que imponían una relación muy asimétrica entre los dos países en perjuicio de 
importantes proyecciones que abogaban por una política que nos condujera hacia un mayor equilibrio en todos los ámbitos 
de la nación. Explica muy bien esta problemática la reconocida académica Marifeli Pérez-Stable, cubana radicada en 
Estados Unidos, en los capítulos 1 y 2 de su libro La revolución cubana. Orígenes, desarrollo y legado. 
El forcejeo entre todas estas tendencias provocó que -con el triunfo de la Revolución el 1° de enero de 1959, que contó 
con el apoyo de los más amplios sectores populares, ávidos de igualdad y derechos sociales- comenzará un proceso de 
exclusión de las visiones liberales y de los mecanismos que les ofrecían poder, así como de las relaciones entre Cuba y 
Estados Unidos. Esto favoreció el establecimiento cultural, formal y material de importantes derechos sociales y de 
sólidos marcos de igualdad. Sin embargo, obligó a limitar ciertas libertades, así como las relaciones de la Isla con países 
importantes para nuestra sobrevivencia. 
Esto último, como es lógico, contribuye a la supuesta prominencia de los discursos de cubanos que proponen el 
restablecimiento de un status que privilegie los derechos individuales y desestime los sociales, y/o propongan una relación sin 
equilibrios políticos con Estados Unidos. Dichos reclamos son enarbolados por nuevos y viejos liberales, unas veces con 
mayor éxito intelectual y político y en otras ocasiones con menos éxito. El peligro, para algunos, es que esta visión pudiera ser 
asimilada por extensos segmentos de la población agotados ya por las insuficiencias y carencias que impone el actual modelo, 
sesgado por restricciones a determinadas libertades que afectan la vida nacional y transnacional del ciudadano. 
Estas dos posiciones, que se pueden catalogar de extremas –aunque tengan las justificaciones que quieran-, han estado 
presentes en nuestras últimas décadas, aunque cada una de diversas maneras y con distintas posibilidades. No 
obstante, es innegable que ambas han influido en el imaginario nacional. Sin embargo, me atrevo a certificar que 
prevalece un imaginario popular que aspira a integrar lo mejor de estas posturas. En tal sentido, se hace necesario 
subrayar que, según parece, el pueblo aspira y necesita mayores cuotas de libertad, pero no desea retroceder un ápice, 
sino avanzar, en materia de derechos sociales y de igualdad. 
Para lograrlo, el gobierno cubano y la sociedad civil toda tienen que vencer una resistencia que diversas circunstancias, 
internas y externas, han impuesto al proceso revolucionario. La Revolución radicalizó la cuestión de la independencia y 
estableció un modelo que procura mayor igualdad, y esto ha sido positivo. Sin embargo, para hacerlo tuvo que restringir 
en demasía las relaciones con otros países, en especial con Estados Unidos, así como postergar el diseño de mayores 
libertades y de una democracia lo más plena posible –porque pueden utilizarse para la subversión y poner así en peligro 
las proyecciones legitimadas por la generalidad de la población aquel 1° de enero y apoyadas posteriormente por la 
mayoría, o al menos por sectores muy significativos. No obstante, ahora es el momento de completar aquella obra, so 
pena de ser defenestrada por sus carencias. 
Rafael Hernández. Si hablamos de las ideas sobre esos valores llamados derechos humanos en todas partes (no hay 
razón para no llamarles así aquí en Cuba, a no ser que estemos dispuestos a cederles el lenguaje a los otros), y si se trata 
en particular de las últimas dos décadas, los vasos comunicantes de la sociedad cubana han puesto en circulación un flujo 
heterogéneo y contradictorio, como nunca antes, al menos desde enero de 1959. Lo que ha distinguido estos años ha sido 
la descentralización de la producción ideológica y la rápida transformación de determinados patrones de razonamiento. 
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El mainstream en la Cuba de hoy, es decir, los referentes con los que se construye el sentido común, no solo han sacado 
de quicio la manera de pensar de la sociedad cubana de los 80, en particular un cierto “simplismo socialista” que ahora 
aparece cuestionado a todos los niveles, sino que lo han ido reemplazando por una especie de “simplismo privado”, que 
se extiende no solo por la sociedad civil sino por el mundo institucional. Esta corriente se expresa en la devaluación de lo 
político, la inclinación hacia fórmulas más particulares que colectivas, el prestigio de lo privado sobre lo público, la 
reevaluación de normas y ceremoniales sociales relegados hace 50 años, y una creciente muestra de manifestaciones 
conservadoras (por ejemplo, nuevas sectas que prosperan muy por encima de religiones aculturadas o vernáculas). 
Nada de esto estaba ahí hace un cuarto de siglo, al menos con esa virulencia. 
Me desconcierta escuchar que no ha habido cambios en esta esfera de los valores políticos (es decir, cívicos), pues es 
obvio que todo el mundo piensa y habla con referentes distintos –incluso los que insisten en afirmar lo mismo. ¿Es posible 
figurarse que la política y la ideología están al margen de los patrones de comportamiento y de pensamiento que se han ido 
extendiendo cada vez más a lo largo de este periodo? Naturalmente que no se trata de concepciones fundamentadas, sino 
de nociones con carta de circulación, otra cosa completamente distinta, más propia de la ideología que de la teoría política. 
Y desde luego que esa licencia no se las otorga nadie en particular, lo que no las hace menos pregnantes. 
En medio de este desplazamiento de los énfasis, el pensamiento crítico, el intercambio de ideas y el conocimiento científico 
conocen, sin embargo, un momento de apogeo, con un nivel y una circulación difícil de encontrar en ninguna otra época de 
nuestra historia. Un debate como este que Espacio Laical convoca sobre los derechos de la persona tiene apenas antecedente 
en este medio siglo, y hubiera sido inviable aun en los prodigiosos 60, o hubiera arrojado otros resultados muy distintos. 
A pesar de todo, no aprecio que el conservadurismo se haya vuelto hegemónico en Cuba. Cuando se observa 
detenidamente nuestro espacio público, donde navegan ese sentido común reconfigurado por la crisis y el nuevo 
pensamiento crítico, uno puede presenciar el intercambio de disímiles nociones, que van y vienen en la resaca del 
periodo especial. No hay que alarmarse demasiado, es lo propio de una época de transición, como la que vivimos. Más 
bien, como diría Alfredo Guevara, la cuestión consiste en aportarle lucidez a ese flujo. 
Julio César Guanche. El paradigma “fuerte” sobre los derechos, que he descrito antes, se vio notablemente combatido 
por la Constitución de 1901, que al calor del constitucionalismo liberal típico del siglo XIX y de las primeras décadas del 
XX, privilegió el reconocimiento formal de los derechos políticos contra el no reconocimiento, o la minimización, de los 
derechos sociales, hecho que permitía defender una economía mercantilista y un orden político oligárquico. 
En esa dinámica, la expansión de la lógica oligárquica se asentaba sobre la contracción de la lógica de la ciudadanía. 
Ese Estado liberal tenía nula capacidad y ninguna vocación para habilitar la ciudadanía material: la capacidad efectiva de 
ejercer los derechos consagrados por la ley por parte de una comunidad ampliada, cada vez más numerosa, de 
ciudadanos “de hecho y de derecho”. De este modo, la ciudadanía liberal, entendida como estatus jurídico formal -
ciudadanos “de derecho”-, por ser condición y resultado de la república oligárquica, era compatible con procesos de 
desposesión material y política de enormes mayorías sociales. El Estado liberal aseguraba de este modo su dominación 
sobre la expropiación de la soberanía popular: prometía que la soberanía radicaba en el pueblo cuando en realidad 
radicaba en la Enmienda Platt. 
La concepción interdependiente de los derechos fue recuperada en las primeras décadas del siglo XX por los críticos de la 
República liberal. Este es el horizonte, por ejemplo, del Partido Independiente de Color (PIC). En Previsión, el periódico de 
dicho partido, puede leerse. “¿Somos los cubanos de hecho y de derecho ciudadanos de una república democrática o no? 
¿Tenemos iguales derechos los nacidos en Cuba a sentirnos libres, respetuosos y respetados en el orden político? (...)”. La 
plataforma del PIC -demanda de derechos obreros, derechos ciudadanos, nacionalismo, instrucción pública y tierra para los 
campesinos- era una denuncia contra el orden de exclusión de la República liberal oligárquica. 
El ideario, y la acción de Antonio Guiteras es un aporte específicamente socialista a esta tradición, que la habilitará para 
identificar los recursos de la libertad en un contexto diferente al de la Independencia, frente al despliegue expansivo de 
relaciones capitalistas de mercado más “modernas”(1). Su programa comprendía uno de los grandes aportes de la 
tradición socialista a la democracia: si el Estado se encuentra, también, en las relaciones de producción -porque las 
regula- entonces el control democrático del mundo del trabajo habilita el control “desde abajo” del poder político. Si bien 
el constitucionalismo -republicano o liberal, por ejemplo- ha prometido servir como dispositivo de control “desde afuera y 
desde dentro” sobre el poder político, pretendiendo poner límites al ejercicio arbitrario del poder político y buscando su 
dispersión, el socialismo recuerda que la fuente de este poder no es solamente político y que tiene sus raíces en el 
mundo “patronal” de la producción y de la concentración de la riqueza. Por este camino, el socialismo guiterista prometía 
luchar contra la concordancia entre el despotismo privado y el político. Con su énfasis decidido en los derechos sociales 
y en la democratización del mundo del trabajo, aportaba así una condición imprescindible para el autogobierno en tanto 
el proyecto mismo de la ciudadanía: una comunidad de seres libres y recíprocamente iguales que tienen capacidad y 
poder para construir en conjunto el orden en que viven. 
La Constitución de 1940 recoge el horizonte de interdependencia de los derechos. No por casualidad, el primer acto político 
subversivo de la conocida como “Generación del Centenario” fue, precisamente, el entierro simbólico de ese texto, que 
iluminaba lo que se enterraba con ella en Cuba: otra vez la libertad y la democracia. Ese texto recogía la apuesta por una 
república que, recogiendo parte de las demandas revolucionarias de 1930, pretendía disputar un espacio democrático -a 
través de una vasta legislación del trabajo junto a derechos y garantías políticas como el habeas corpus- contra la nueva 
oligarquía instaurada por la dictadura de Fulgencio Batista. Por todo ello, merece lecturas más comprehensivas tanto de los 
factores que llevaron a la inaplicabilidad de una parte importante de sus contenidos, como de los enunciados que 
imprimieron en ella una energía que la hizo ver como uno de los horizontes a defender en la época. 
La Constitución socialista de 1976 fue aprobada en un momento de auge de la crítica marxista-soviética a la “democracia 
burguesa”. Por el decurso histórico que tuvo Cuba entre 1959 y 1976, bajo un orden institucional “provisional”, hacia este 
último año se había desvalorizado, en amplios sectores sociales, el papel de la institucionalidad específicamente jurídica 
“formal” de protección de derechos, al tiempo que se valorizaba extraordinariamente el papel de los derechos sociales. 
Entre las causas de este hecho pueden encontrarse la crisis de la institucionalidad de 1952-1958, la rápida defección del 
nuevo proceso social de los sectores medio y alto de la burguesía y el repudio de sus instituciones, la crisis de resolutividad 
del derecho existente para dar cuenta de nuevas necesidades y la obra social desarrollada por la Revolución. 
Para la Constitución de 1976 el Estado era la encarnación misma de “los intereses colectivos de toda la población 
trabajadora”. Esto es, el Estado no era una agencia de defensa de la ciudadanía trabajadora y de regulación de conflictos 
sociales en un espacio político y social que le fuese favorable a dicha ciudadanía, sino que solo podía actuar en su interés, 
era su “representante”: la principal instancia de representación de lo político y de lo social. Por tanto, para la regulación 
constitucional no era una necesidad privilegiar los mecanismos de defensa de derechos individuales frente a ese Estado. 
Siguiendo ese camino, la Constitución cubana no usa la distinción entre los derechos económicos, culturales y sociales, y 
los civiles y políticos presente en la doctrina sobre derechos humanos posterior a la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948, pero tampoco aclara si los derechos serán de igual jerarquía y fuerza. Con ello, el ordenamiento y la 
práctica legales siguieron la filosofía de hacer prevalentes los derechos sociales sobre los individuales. El énfasis puesto 
en los segundos constituye una garantía material de inclusión social y política, pero no hace explícitamente deseable la 
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interdependencia con derechos políticos “sospechosos” de “liberalismo burgués” como la huelga, el derecho de reunión, 
de expresión, o de garantías como el habeas corpus o el amparo constitucional. 
Resulta, por lo demás, una ironía que sobre estos derechos recaiga tal sospecha, cuando su origen histórico se debe, 
precisamente, a luchas centenarias de movimientos obreros y de perseguidos políticos de toda laya, precisamente, contra 
“democracias burguesas”. Se olvida que Batista, como no podía ser menos, combatió derechos del trabajo y utilizó 
instrumentalmente el habeas corpus, derogándolo al momento del golpe y permitiéndolo puntualmente con fines electoralistas 
y de distensión de la opinión pública. Se olvida por igual que aun así, estas ocasiones fueron aprovechadas por luchadores 
revolucionarios, como fue el caso de detenidos por el alzamiento del 5 de septiembre de 1957 en Cienfuegos, que fueron 
liberados tras la gestión de habeas corpus interpuesta por Osvaldo Dorticós; o se olvida que las huelgas obreras, en Cuba, 
tuvieron como sujetos a una abigarrada multitud de anarquistas, anarcosindicalistas, socialistas democráticos, comunistas, 
trostkistas, socialdemócrata, y un largo etcétera de diferentes clases de trabajadores, y a muy pocos “burgueses”. 
Este recuento no me autoriza a observar una noción claramente hegemónica sobre los derechos en el siglo XX cubano, 
pero sí a apostar por una conclusión: los derechos políticos y legales solo pueden existir sobre una base económica, 
pero los derechos sociales por sí solos no son suficientes para dar cuenta de necesidades políticas. Al mismo tiempo, 
ambos no son suficientes para dar cuenta de necesidades culturales: la ciudadanía con derechos sociales no resuelve de 
modo mecánico, por ejemplo, problemas asociados a la diferencia cultural. En pocas palabras, el racismo no se 
soluciona solo con derechos políticos y con derechos sociales, sino también con derechos de reconocimiento. 
Monseñor Carlos Manuel de Céspedes. Me parece evidente que, en el ámbito al que se refiere el cuestionario, las 
concepciones más elaboradas y difundidas son las que tienen un denominador común con esa concepción sociopolítica, 
económica y cultural que identificamos como socialismo. Sabemos que el abanico de posiciones que se sitúan bajo el 
mismo amparo es muy amplio: va desde un socialismo suave (light, diría un norteamericano), hasta formas extremas 
que sobrepasan las concepciones marxistas “clásicas”, para llegar hasta las formas leninistas y estalinistas, acerca de 
las cuales nos preguntamos hoy, a la altura de las reflexiones filosófico-políticas contemporáneas, si pueden ser 
calificadas todavía como marxistas. El socialismo se nos ha vuelto algo parecido a aquellos enormes abanicos de 
nuestras abuelas, conocidos como pericones: ampara muchas realidades. Hoy tengo la impresión -se trata de eso, una 
impresión, pues no he hecho encuesta– de que lo que prevalece en el cubano medio es, precisamente, una concepción 
media -cercana a las orientaciones del joven Marx, de Jean Jaurés, de Mariátegui, de Gramsci, etc.-, que se esfuerza por 
articular los derechos individuales con los sociales y con los más genuinos valores espirituales y éticos, tanto con los 
trascendentes (de carácter religioso) como los naturales (culturales). Insisto en que tengo la impresión de que a ese tipo 
de socialismo estamos enderezando nuestros pasos: como Nación, como proyecto de la Casa Cuba. 
No resisto la tentación de mencionar, sea muy brevemente, dos realidades que no deberían dejar de estar presentes en 
esta etapa de cambios hacia ese socialismo que he calificado como concepción media y como equilibrio social, que no 
excluye una gran intensidad y efectividad e incidencia en la nación. Esas dos realidades, en mi “imaginario personal”, son 
la cultura en todas sus vertientes, y la religión, con todos sus valores, sin pretensiones hegemónicas, por una parte, y sin 
reducciones folklóricas por otra. Volveré un poco más adelante sobre el tema. 
Arturo López-Levy. Lamentablemente las concepciones cubanas sobre derechos humanos que han tenido mejor 
elaboración no han sido las más difundidas y viceversa. Ese es uno de los problemas mayores que una auténtica agenda 
de derechos humanos debe enfrentar en Cuba. 
La polarización política en el contexto cubano y en torno a Cuba en el sistema internacional ha creado terrenos muy 
áridos para que un debate no partidista, basado en el modelo de la Declaración Universal, fructifique. Desde el gobierno 
del PCC y los medios controlados por el mismo, los derechos humanos son presentados como una especie de “derecho 
al socialismo” que todo el que lea los instrumentos legales del modelo de la Declaración Universal, y las opiniones de los 
comités encargados de interpretarlos, encontrará que no es el caso. Desde la exigua oposición política, los derechos 
humanos son presentados como todo lo que sirva para atacar al gobierno, sin un análisis matizado sobre la situación real 
del país, su historia, los acosos externos que lo limitan, sus luces y sus sombras. 
A ambos fenómenos contribuye la política norteamericana de cambio de régimen, presentada como de promoción de 
derechos humanos, pero que es una negación de los mismos. Como han denunciado las Naciones Unidas, y múltiples 
organizaciones de derechos humanos como Amnistía Internacional y Human Rights Watch, el bloqueo comercial y financiero 
contra Cuba no solo es contraproducente en la promoción de esos derechos sino que es una violación en sí misma de estos. 
La polarización descrita obstruye la labor de las fuerzas relevantes de la sociedad civil cubana como las comunidades 
religiosas, de juristas, intelectuales, artistas y activistas de género, raza, orientación sexual, libertad de expresión, etc. 
Esas fuerzas, algunas con agendas elaboradas a tono con el modelo de la Declaración Universal y el derecho 
internacional, han tenido que arar en terreno minado, atenazadas por la excesiva ideologización de todo debate sobre 
derechos humanos en Cuba. Han tenido que navegar entre el Escila de un gobierno suspicaz ante el tema, con férreos 
controles sobre la discusión del mismo en la educación y los medios de prensa, y el Caribdis de la manipulación externa 
más atroz, subvencionada con millones de dólares del presupuesto estadounidense para imponer el plan plattista 
recogido en las secciones 205 y 206 de la ley Helms-Burton, y que nada tiene que ver con la declaración universal. ¿Es 
necesario recordar la complicidad de Jesse Helms con el régimen del apartheid, un crimen de lesa humanidad? 
Frente a esa adversidad, han ido ganando fuerza en algunos sectores intelectuales, y publicaciones de la sociedad civil 
como Palabra Nueva, Espacio Laical, Caminos, varios blogs como “La Joven Cuba”, “La Polémica Digital”, o el 
Observatorio Crítico, múltiples visiones menos sesgadas sobre los derechos de la ciudadanía y la importancia de 
hacerlos parte de una agenda patriótica de futuro. Como en las mejores prácticas del resto del mundo, se enfatiza el 
carácter legal del modelo de la Declaración Universal como un programa práctico de implementación de justicia. 
3-¿Cuánto han avanzado en materia de derechos las generaciones que hoy comparten el país? 
Roberto Veiga. Las generaciones que hoy comparten el país han vivido en un contexto que, como en muchos otros 
lugares, se enaltecen unos derechos y se restringen otros. En nuestro caso, como ya he apuntado, se ha sublimado un 
conjunto de derechos sociales. Entre los derechos enaltecidos se encuentran: el acceso de todos a la educación, la 
atención universal a la salud y la posibilidad general de ascender en la escala social cuando no se manifiesta 
discrepancia política con el gobierno. Aunque esto último resulta una limitante, no ha sido un gran obstáculo para quienes 
han decidido disfrutar de esa prerrogativa. Estos derechos, junto a otros, han servido para sustentar una propuesta de 
igualdad social que se ha enraizado bastante en la sociedad y ha contribuido a promover cierta dignificación, tanto 
personal como comunitaria. Este es el aporte más significativo en materia de derechos. Hemos conseguido compartir un 
sentido de igualdad y de dignidad, aun cuando se mantienen ciertos límites y padecemos el deterioro de muchos de los 
derechos sociales que han sustentado dicho crecimiento. Disfrutamos, sobre todo, de un sentido más que de derechos 
tangibles, y ello puede ser un sólido fundamento para el rediseño de nuestro catálogo de derechos. 
Dicho sentido de dignidad y de igualdad implica también el mantenimiento de esa noción de defensa de la independencia 
que ha existido durante toda nuestra historia. Sin embargo, ahora resulta entendido, sobre todo, desde el concepto de 
soberanía ciudadana. La inmensa mayoría de los cubanos anhela la integración de Cuba al mundo, a los mecanismos 
internacionales, pero desea conservar la posibilidad de orientar y gobernar tanto sus vidas personales como las 
familiares y la nacional. Para esto, como el lógico, el proceso de integración debe tributar al empoderamiento cultural, 
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económico y político de cada cubano. Solo entonces podremos poseer intensos vínculos con todos los países, por 
poderosos que sean, y asegurar el mantenimiento del sentido de dignidad y de igualdad que hemos conseguido. Este 
proceso de empoderamiento ciudadano ha ser un imperativo que debe preocuparnos y ocuparnos intensamente. 
Algunas propuestas particulares desestiman la cuestión de la soberanía. Sostienen que bastan los derechos individuales 
y no hacen faltan otros, como la educación y la salud, pues estos han de conseguirse por medio de transacciones 
mercantiles. También argumentan que no es importante ocuparse del control del país, pues los cubanos debemos 
desintegrarnos en una vida planetaria porque ya las naciones no tienen sentido. Haciendo un esfuerzo podría encontrar 
alguna noción valida en estos postulados, pero no puedo dejar de afirmar que están muy lejos de la manera como los 
cubanos estiman el asunto y de los reclamos reales de Cuba y del mundo. 
Rafael Hernández. Han avanzado más que ningunas otras generaciones en la historia anterior. Si tomáramos un índice 
ecuánime para juzgar el contexto real de los derechos humanos, como por ejemplo el desarrollo humano, basado en 
datos como esperanza de vida, alfabetización, educación, estándar y calidad de vida, veríamos que, según el IDH de 
Naciones Unidas, Cuba integra el grupo alto de desarrollo humano, con el 59 en el ranking mundial, por encima de 
México, Costa Rica, Brasil, Colombia, Venezuela, en América Latina; muy por arriba de China y Vietnam, India o 
Sudáfrica, que vienen en el grupo medio. 
Si tomáramos como ejemplo a las mujeres, la mitad de la sociedad cubana que ha avanzado más, veríamos que tiene un 
nivel incomparable no solo al resto de América Latina y el Caribe, sino al de numerosos países desarrollados. Escribo 
estas notas desde Tokyo, en la nación de Asia con mayor desarrollo humano y el número 10 en el ranking mundial. Con 
todo, las japonesas me cuentan sobre sus pertinaces desventajas respecto a los varones. Las cubanas son 
independientes, han roto con atavismos y supersticiones, encabezan familias, y no hay quien les quite el control sobre 
sus cuerpos, sus derechos reproductivos o la decisión de tener hijos. 
Ellas desbordan las universidades, los cargos profesionales en la educación, la salud, la investigación científica, se han 
desplegado en la literatura y el arte. Aunque todavía no alcanzan a la tercera parte del gabinete, tenemos más ministras 
que nunca. Es verdad que no llegan a mandar en la mitad del territorio nacional, sin embargo, nunca ha habido tantas 
secretarias del Partido Comunista al frente de las provincias como ahora. Nada de eso ha sido una dádiva otorgada 
desde lo alto, lo han conquistado ellas mismas, sin discursos apocalípticos ni proponerse crear el Partido de las Mujeres. 
No hablan de sus derechos, los ejercen, contra todas las resistencias, incluidas las de la vida familiar. Son un ejemplo de 
disciplina, dedicación, laboriosidad, capacidad, organización, responsabilidad. Desde una perspectiva de género, ha 
habido una revolución en los derechos ejercidos por esa parte de las personas llamadas mujeres. 
Si bien los derechos humanos no son una cuestión generacional (aunque ahora está de moda verlo todo con esos 
espejuelos), no cabe duda de que los cubanos más jóvenes ejercen naturalmente derechos que sus padres apenas 
imaginaron y por los que muchos se batieron, pagando un alto costo, como suele ocurrir con las cosas de valor. Pero 
ellos, los más jóvenes, ven hoy la mayoría de esos premios como parte de lo cotidiano, y es lógico que así sea. Hay que 
tener presente, sin embargo, que si estamos hablando de libertad, igualdad, etc., no se trata de medidas fijas, como las 
dosis de una vitamina. Cada época (concepto más explicativo que la mística de las generaciones) trae consigo nuevas 
visiones sobre estos valores, los recrea, los transmuta en prácticas diferentes. Y en cada época, el valor de los valores y 
su índole se miden por la determinación de luchar por ellos, de conquistarlos, no de asumirlos como parte de un orden 
preestablecido. 
Julio César Guanche. Los informes respectivos en materia de derechos, de las autoridades cubanas y de Amnistía 
Internacional, muestran con claridad la polarización del debate que otorga, respectivamente, privilegio a un tipo de 
derechos frente a otros. 
En los informes de las autoridades cubanas se aprecia el siguiente tipo de fundamentación. Cuba ratificó, en 2009, la 
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. Aprobó el Decreto 
Ley 302 (2012), que favorece los viajes de cubanos hacia y desde Cuba. Ha asegurado estar trabajando en su sistema 
penal hacia la preservación de las garantías procesales en el juicio oral y en el proceso ordinario en general, que incluye la 
fase de instrucción. Se han aprobado resoluciones que mejoran la defensa del interés del niño en casos de controversias 
familiares. La seguridad social cubana protege, de modo diferenciado, a madres con hijos discapacitados. Se mantienen 
políticas penales severas contra la explotación sexual de menores y contra el consumo y tráfico de drogas ilícitas. Existen 
cátedras universitarias del adulto mayor e indicadores favorables en la disponibilidad de medicamentos específicos para 
ancianos. Las instituciones nacionales se han comprometido con una progresiva incorporación de la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud, y han asumido las “Reglas de Brasilia” en lo relativo a la 
accesibilidad de estas personas al sistema de justicia. Atletas discapacitados participan en competencias nacionales e 
internacionales, y varios son medallistas de primer nivel mundial -como la extraordinaria Yunidis Castillo. En 2011 las 
mujeres cubanas alcanzaban 42,4 por ciento en cargos de dirección y representaban el 65,6 por ciento de la fuerza 
profesional y técnica del país, mientras que en la fuerza laboral activa son el 47,3 por ciento. Cuba cumplió los compromisos 
adoptados para la fecha respecto a los primeros cuatro Objetivos del Milenio -erradicar la pobreza extrema y el hambre, 
lograr la enseñanza primaria universal, promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer y reducir la 
mortalidad de los niños menores de cinco años. Para 2015 debe haber cumplido los objetivos 5 y 6: mejorar la salud 
materna y combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades. Cuba ocupa el lugar 51 entre 187 países en desarrollo 
humano. Según el “Índice de Desarrollo Humano No Económico”, se encuentra en el puesto 17 a nivel mundial y es el 
primero de los “países en desarrollo”. En 2012 tuvo una tasa de mortalidad infantil de 4.6 por cada mil nacidos vivos, la más 
baja de América Latina y el Caribe. Para inicios de 2012 estaba prácticamente eliminada la transmisión materno-infantil de 
la sífilis y el VIH. En 2011 el país alcanzó la más alta cifra de pruebas de VIH realizadas en un año. 
Por otra parte, se ha permitido la compraventa de casas y carros de uso, y se mantiene un alto índice de propiedad por 
parte de quienes las habitan, casi 85 por ciento de las viviendas del país. Amén del consumo social, en centros de 
estudio y trabajo, por ejemplo, se autorizó el acceso de cubanos a internet mediante pago, a alto precio, del servicio. No 
existe hoy en Cuba ningún condenado a pena de muerte. Se experimenta libertad de cultos religiosos. Existen buenas 
prácticas en la prevención y mitigación de los desastres originados por causas naturales. Se mantiene amplia 
cooperación internacional en materia de salud y educación. Cuba presentó su primer informe al EPU en el año 2009 y ha 
presentado a continuación los informes a los que se comprometió. En 2007 la ONU borró a Cuba de su lista de Estados 
que violan los derechos humanos. Cuba es Estado Parte en 42 instrumentos en materia de derechos humanos. 
Me parece muy difícil considerar que los contenidos de esta lista no sean “avances verdaderos” en materia de derechos -
aunque el acceso público y trasparente a las cifras que permiten algunas de esas evaluaciones, o la calidad de algunos 
de esos servicios, sean un campo de discusión. 
Ahora bien, a la misma vez pueden considerarse otro tipo de datos. En el informe de 2013 la síntesis que presenta 
Amnistía Internacional sobre la situación de derechos humanos en Cuba es la siguiente: “Aumentó la represión contra 
periodistas independientes, líderes de la oposición y activistas de derechos humanos. Según los informes recibidos, cada 
mes se practicaba una media de 400 detenciones de corta duración, y eran frecuentes las detenciones de activistas que 
viajaban a La Habana desde las provincias. Se siguió condenando por cargos falsos o sometiendo a prisión preventiva a 
personas que Amnistía Internacional consideraba presos de conciencia”. Los ítems de este informe son el “derecho a la 
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libertad de expresión”, la “asociación, circulación y reunión”, los “presos de conciencia” y la “detención arbitraria”. El 
historial de derechos sociales en Cuba es reducido a este párrafo: “La Organización Mundial de la Salud (OMS), 
UNICEF, el Fondo de Población de la ONU (UNFPA) y otros organismos de las Naciones Unidas informaron sobre los 
efectos adversos del embargo en la salud y el bienestar de la población cubana, especialmente en los miembros de 
grupos marginados. En 2012 las autoridades cubanas responsables de la atención de la salud y los organismos de la 
ONU no tuvieron acceso a equipos médicos, medicinas ni materiales de laboratorio fabricados bajo patente 
estadounidense”. Aquí, la situación “verdadera” de los derechos se remite a las referidas a los derechos políticos. 
Aun así, como afirma David Harvey: “La tradición que encuentra sus mayores exponentes en Amnistía Internacional, 
Médicos sin Fronteras, y otras organizaciones próximas a ellas, no puede ser desechada como un mero accesorio del 
pensamiento neoliberal. Toda la historia del humanismo (tanto en su versión occidental -clásicamente liberal- como en 
sus diversas versiones no occidentales) es demasiado compleja como para permitirlo.” El problema está, otra vez, en 
desvincular un tipo de derechos de otros, y considerar, como hace el paradigma desde el que opera Amnistía 
Internacional, “principales” los de libertad y “accesorios” los de justicia. Es esta desvinculación la que ha permitido el uso 
liberal, y hoy neoliberal, de un tipo de derechos. 
En general, el sistema jurídico cubano cuenta con gran número de reconocimientos de derechos. La Constitución cubana 
dispone un capítulo para los derechos fundamentales, en el cual se plasman todos los consagrados por la Declaración 
Universal de 1948, con excepción de tres: el derecho a la vida, al reconocimiento de la personalidad jurídica y a la 
libertad de circulación y emigración, que aparecen regulados en leyes específicas -Código Penal, Código Civil y Decreto 
Ley 302 de 2012, además de disposiciones de los organismos de la Administración Central del Estado, respectivamente. 
La Constitución cubana establece un conjunto de principios que deben considerarse como derechos: la igualdad, la 
participación y el derecho de petición. Varios de ellos son extraíbles del cuerpo constitucional, algunos corresponden a 
los llamados de “tercera generación” -como el derecho a un medio ambiente sano- y derechos al deporte, a una vivienda 
confortable, a la defensa de la patria, entre otros. Los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales 
consagrados en los respectivos pactos de la ONU se encuentran mayoritariamente reconocidos. Están consagrados 
todos en el caso de los derechos sociales, económicos y culturales. 
Por ello, la declaración constitucional cubana de derechos no es atrasada para el año 1976, pero lo es respecto a 2013, 
si se compara no solo con los pactos internacionales antes mencionados(2), sino con los derechos introducidos por los 
constitucionalismos contemporáneos de signo transformativo, que reconocen como derechos colectivos los ambientales, 
los étnicos, los de los consumidores y otros derechos sobre los que se discute a cuál “generación” pertenecen: acceder 
de modo universal a las tecnologías de la información; buscar, recibir, intercambiar y producir información veraz; la 
libertad estética; acceder al espacio público como espacio de deliberación; rebajas en los servicios públicos y privados de 
transporte y espectáculos para los adultos mayores; la objeción de conciencia para el servicio militar u otras actividades, 
celebrar matrimonio entre personas del mismo sexo; migrar, estimular el retorno voluntario de los nacionales emigrantes 
y reconocerles derechos políticos; el derecho a la soberanía alimentaria, la prohibición de armas químicas, el 
sometimiento a la ley del uso de transgénicos y la declaración de la naturaleza como sujeto de derechos. 
El fundamento y la práctica socialista de los derechos en Cuba han garantizado una concepción desmercantilizada de una 
vasta red de derechos -salud, educación, infraestructura y de derechos sobre el cuerpo (aborto, elección libre sobre la 
fecundidad, operaciones de cambio de sexo), que garantizan su disfrute- con diversos grados de calidad en su prestación 
—en tanto derechos de los ciudadanos y no de los consumidores que puedan pagarlos con exclusividad en el mercado. 
Han dotado a la sociedad cubana de un gran número de bienes de uso y beneficio común esenciales para la pacificación de 
la existencia, como la seguridad pública -contra el crimen organizado, el narcopoder, la presencia de actores armados 
irregulares, el pandillerismo juvenil etc- y para el consumo universal de bienes -como una amplia red de instituciones 
culturales, teatros, cines, festivales de música y cine, casas de cultura- al alcance de grandes mayorías sociales. 
Asegurando los derechos del trabajo, aun con la paupérrima cuantía de los salarios, ha evitado por décadas que millones 
de personas sufran la tragedia horrible de ir a parar a la calle sin trabajo y sin techo. Ha evitado la plaga de la mendicidad -y 
la más dura entre ellas, la infantil- que ha asolado históricamente a América latina, así como otros flagelos, propios del 
teatro del espanto, como las ejecuciones extrajudiciales por motivos políticos. Ha permitido combatir los extremos de las 
jerarquías sociales discriminatorias -haciendo convivir a mucha gente diferente entre sí en espacios sociales no 
estratificados. Ha permitido que derechos se conviertan en costumbres, como cuando mucha gente reclama que el Estado 
debe imponer preciosa los alimentos básicos. Ha hecho posible considerar que el debate, la deliberación y la participación 
tienen un lugar en la construcción de lo público -a diferencia de otros contextos donde las “leyes de la economía”, la 
“necesidad del ajuste” y la “situación de crisis” arrasan con esos valores. Más recientemente, se han abierto derechos de 
participación económica con el aumento del cuentapropismo y del cooperativismo y la venta directa de productos del agro 
por parte de campesinos privados a entidades estatales, etc., aunque con ello se hayan introducido amenazas, como el 
aumento de los precios de los alimentos y mantenido inseguridades, como la prohibición de los cines en 3D. 
Estas dos últimas situaciones recuerdan, otra vez, la necesidad de vincular los diversos tipos de derechos. Así, ambas 
son antidemocráticas: se toman sin derecho a réplica por los afectados y lesionan derechos sociales y económicos. El 
aumento de los precios de alimentos afecta derechos sociales a la salud y la alimentación cuando no se aseguran 
precios fijos a una amplia gama de productos de primera necesidad, y la clausura de los cines en 3D, sin consulta que 
tomase como base el criterio popular, cerró actividades que generaban empleos -exhibiendo las mismas películas 
ofrecidas por la televisión-, que no recibirán compensaciones por las inversiones realizadas. 
Monseñor Carlos Manuel de Céspedes. Las últimas generaciones, las juveniles, pero también las que no son tan 
juveniles, pues vienen del pasado y nos parece que resucitan en el recuerdo, coinciden –en términos generales- en 
profesar hoy una afirmación más contundente de los derechos sociales. Muchos mayores, es decir, esos que vienen de 
un pasado en el que era una excepción la afirmación contundente de derechos sociales, que siempre deberían haber 
sido irrenunciables, en ocasiones suelen estar más “penetrados” por una concepción social, del hombre y de la sociedad, 
que lo que ellos mismos creen. Apostrofan negativamente, con los labios, a todo los que “huela” a socialismo, y afirman, 
simultáneamente, como ideal de sociedad, un enchumbamiento socialista de más que mediana intensidad. Cuestión de 
cultura politica, de lenguaje y… de contradicciones que cargamos con frecuencia. En cuestión, pues, de concepción de 
un proyecto nacional de carácter socialista, realista y equilibrado, más o menos intenso, hemos avanzado. 
Disculpo más fácilmente a los muy jóvenes que, al parecer, no han tenido experiencia de otras realidades sociales que los 
errores y pecados que carga consigo nuestra historia de los últimos cincuenta años. Los asfixian los errores y pecados, 
cierran los ojos o malinterpretan los aciertos, y tienden entonces a mitificar lo que no conocen por experiencia. Se 
exasperan con las dilaciones y lentitudes de los cambios que ansían y que, en principio, deseamos casi todos los cubanos. 
Llegan a concebir –en número, lamentablemente, muy significativo– hasta la auto-punición del exilio, la pena considerada la 
más odiosa por nuestros Padres. No solo por los cubanos. Recordemos al romano Virgilio y su verso nostálgico -…illa 
tristissima noctis imago- escrito y repetido cuando rememoraba su expulsión por decreto imperial de Roma: “imagen de la 
noche más triste”, la llama. Tampoco perdamos de la memoria la imagen del florentino Dante Alighieri, deambulando por los 
caminos de Italia para tratar de regresar a su ciudad, Florencia, de la que lo expulsaron los Medici, y a la que nunca pudo 
volver. Esto, la apatía social, la perplejidad ante la Patria y el consecuente proyecto –si es que puede ser llamado así– de 
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punición por auto-exilio -en la juventud, es explicable. Me cuesta más trabajo tolerar actitudes análogas en las personas 
ancianas, en los que peinan canas y, viniendo del pasado, lo conocieron todo, y han vivido nuestro proceso, tan cargado -es 
cierto-, de errores y de pecados, pero también portador de los trofeos de sus logros, deseados durante toda la historia 
republicana anterior, pero siempre frustrados por una u otra esquina de la cuestión. 
Arturo López-Levy. Los actores que tienen en Cuba una agenda basada en los principios de la Declaración Universal 
procuran una crítica responsable y madura al gobierno cubano y también a la política estadounidense. Su metodología no 
anatemiza a ningún actor patriótico y acompaña el anuncio y la propuesta a cada denuncia. Más que condenar a priori, se 
buscan avances posibles en temas menos ideologizados como género, raza, acceso al internet, derechos de viaje, formas 
económicas viables para una vida digna y ampliación de opciones en la educación. Es una estrategia que busca remover 
las estructuras de hostilidad y aislamiento que perpetúan los conflictos y sirven de razón para restricciones de emergencia, 
que tendrían que desaparecer una vez que las causales argumentadas para aplicarlas cesen. 
Hay progresos en los últimos años en áreas como el reconocimiento del derecho a la propiedad privada, incluyendo la 
posibilidad de vender casas y autos, la libertad de viaje para la parte de la nación residente en la Isla, la libertad de culto, 
que es un componente esencial, aunque no es toda la libertad religiosa. Esos avances en esas tres áreas, de derecho de 
propiedad, religión y viaje, son muy importantes, pues tienen efectos multiplicadores sobre la situación de otros derechos 
como la educación, el trabajo, la libertad de expresión, acceso a información, etc. 
A partir de 2007, el gobierno ha eliminado prohibiciones ultrajantes a la dignidad de los cubanos, como las regulaciones 
contra su estancia en hoteles e instalaciones turísticas basadas en el absurdo de pretender una falsa igualdad. Especial 
mención merece el tema del acceso a la telefonía celular y la expansión todavía muy lenta y cara del acceso de la 
población a internet, lo que es un derecho humano en el siglo XXI. Mantener el sistema universal de salud y educación, 
aun con sus deterioros, ha sido un logro importante en medio de tantas carencias económicas. El sistema general de 
educación, al cual concurren personas de todos los orígenes, ha sido un componente importante -pero no suficiente- de 
cohesión social contra los prejuicios sociales, de raza, género y preferencia sexual. Cuba ha sido reconocida 
internacionalmente por sus esfuerzos en la implementación del articulado de la Convención de los Derechos de Niño. 
Desde hace casi una década se ha implementado una moratoria en la aplicación de la pena capital. 
En materia de adhesión a los tratados de derechos humanos, Cuba es signataria de todos los instrumentos principales y del 
Estatuto de Roma sobre la Corte Penal Internacional. La firma de los convenios de 1966 fue un progreso importante en el 
camino a su ratificación y aceptación de los mecanismos de monitoreo internacional. Último, pero no menos importante, es 
la adhesión de Cuba en el Consejo de Derechos Humanos al mecanismo de Evaluación Periódica Universal. 
4-¿Cuánto nos queda por avanzar? ¿Cuáles podrían ser los mejores mecanismos para lograrlo? 
Roberto Veiga. Como he anotado, pienso que hemos de completar la obra. Para ello, se hace preciso conseguir la altura 
política necesaria y la audacia suficiente con el objetivo de poder sobrepasar las condiciones que mantienen límites y 
rigideces en el tema de los derechos. Comprendo que puede resultar difícil, pero estoy convencido de que es impostergable 
e ineludible. Esto demanda un camino social dirigido a redefinir nuestro catálogo de derechos, y un Estado y un gobierno en 
función de promover, garantizar y facilitar el empoderamiento de los ciudadanos en el desempeño auténtico de los derechos 
cincelados por toda la nación. Es posible encontrar un conjunto de análisis profundos y diversos acerca de ese posible 
nuevo catálogo de derechos en un dossier publicado por la revista Espacio Laical, en su número cuatro del año 2009, 
titulado Desafíos constitucionales de la República de Cuba, en el cual participé junto a otros especialistas en la materia. 
Por otra parte, los ciudadanos, la sociedad civil y el Estado deben comprender que será muy difícil enrumbarnos por 
estos senderos sin conseguir un clima de confianza política. Se hace forzosa una apertura entre todos aquellos cubanos 
enfrentados, o con potencialidades para enfrentarse, que sean aptos para lograrlo, pues únicamente entonces seremos 
capaces de considerarnos mutuamente todos los derechos. Nadie concede posibilidades a quienes les prometen a priori 
el aniquilamiento. La redefinición de nuestro catálogo de derechos que propongo y todos los cambios socio-políticos que 
hacen falta en el país reclaman de una activa y diversa participación ciudadana, pero hemos de hacerlo siempre con 
fines y a través de metodologías que no impliquen daño a otros. Esto debemos tenerlo en cuenta todos, sin distinción. 
Deseo que estos propósitos formen parte de la agenda ciudadana de mis compatriotas y, de alguna manera, sean 
incorporados por el gobierno al camino de cambios que pretende liderar en estos momentos. 
Rafael Hernández. Las respuestas a esas preguntas dependen de cómo nos veamos y del traje que nos propongamos. 
Si miramos el futuro como una reedición del pasado, entonces se nos puede ocurrir que las respuestas están en la 
Constitución del 40. 
Si se trata de “preservar las conquistas”, de poner en hibernación lo alcanzado en materia de política y seguridad social, 
de formular la compleja problemática de la persona (y el socialismo) en términos de tasa de mortalidad infantil y 
alfabetización, de productos subsidiados y universidades para todos, no es mucho lo que hay que avanzar, sino más bien 
deberíamos ir hacia atrás. 
Aunque no lo parece a primera vista, los que añoran los 80 y los que se quedaron parados en la segunda República 
comparten una misma visión nostálgica e ineficaz de la situación nacional. 
Esta sociedad y este mundo son otros, y más vale que nos hagamos cargo de esto, a riesgo de confundir proyectos con 
fantasías estériles. Lo que necesitamos no son tanto palancas y “mecanismos”, sino pensarnos con otra cabeza. 
“También la verdad se inventa”, pedía Antonio Machado, o sea, encontrar nuevas verdades (por oposición a la falsedad 
derivada de la poca imaginación, decía él.) 
Llevamos más de dos décadas copiándonos a nosotros mismos; ahora parece que queremos clonar lo que han puesto en 
práctica sociedades con otras historias, culturas y otros problemas. Los nuestros nunca han sido la falta de modernidad ni la 
poca familiaridad con el capitalismo. Somos una sociedad profundamente secularizada, implantada en Occidente, 
aficionada al contacto con el exterior y el mercado, la vida urbana y las cosas útiles, que admira la chispa mental y la falta 
de pelos en la lengua, que detesta los cuentos y los sermones, los mandamientos y la solemnidad, los saltos atrás y la 
incertidumbre, y que necesita asegurar un orden social que satisfaga esas demandas, un traje que le sirva. 
La medida de ese traje son nuestros derechos humanos. No hay derechos reales fuera del socialismo, ni hay socialismo 
sin democracia ciudadana, ni democracia sin igualdad y justicia. 
¿Y qué nos queda por avanzar? Pues prácticamente todo. 
Julio César Guanche. Las garantías jurídicas establecidas constitucionalmente en Cuba son, entre otras, las del debido 
proceso, las de limitación a la confiscación, la irretroactividad de las leyes, la aplicación de la norma penal favorable al 
reo, y la genérica que regula “[n]inguna de las libertades reconocidas a los ciudadanos puede ser ejercida contra lo 
establecido en la Constitución y las leyes, ni contra la existencia y fines del Estado socialista, ni contra la decisión del 
pueblo cubano de construir el socialismo y el comunismo” (art. 62). 
La Ley de Procedimiento Penal regula el hábeas corpus como garantía del derecho de libertad. La Ley de Procedimiento 
Civil, Administrativo, Laboral y Económico (LPCALE) garantiza derechos patrimoniales y familiares mediante 
procedimientos ordinarios y especiales, regula el amparo en la posesión, y el uso del procedimiento administrativo y del 
procedimiento laboral. La Fiscalía General de la República tiene el mandato constitucional de velar por el cumplimiento 
de la legalidad y es la encargada de responder jurídicamente por el derecho de queja. 
Sin embargo, en la práctica algunas de estas garantías jurídicas tienen eficacia muy limitada. Existe escasa posibilidad 
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para hacer justiciable la actuación estatal, el régimen de las garantías jurídicas de los derechos tiene carencias y no 
existe, en la práctica, el control sobre la constitucionalidad -el existente no ha sido activado una sola vez desde 1976. 
El recurso de hábeas corpus es muy escasamente utilizado en los tribunales y el amparo se limita solo a la posesión, sin 
extender sus atribuciones al amparo constitucional. La LPCALE dispone que la jurisdicción administrativa conocerá en todo 
caso de las cuestiones que se susciten sobre la responsabilidad patrimonial de la administración, aún cuando esta se derive 
de la ejecución de cualquiera de las disposiciones y cuestiones excluidas del conocimiento de la propia jurisdicción, pero la 
mayoría de la legislación de los últimos años (salvo algunas decisiones de autoridades de la vivienda) bloquea esta 
actividad y cierra la posibilidad para la utilización de esta vía, con lo que reduce la posibilidad de hacer justiciable la 
actuación gubernamental. No pueden tampoco reclamarse por la vía jurisdiccional cuestiones constitucionales. 
La Constitución establece el derecho de dirigir quejas y peticiones a las autoridades, sin más especificaciones ni 
correspondientes salidas procesales a esta garantía. En la práctica de las instituciones cubanas, no se distinguen las 
solicitaciones entre quejas, reclamaciones de derechos y peticiones, por lo que se generan diversos problemas: número 
extraordinario de documentos a procesar, seguimiento de los mismos requisitos y lapsos para tramitar asuntos de 
diferente naturaleza, falta de inmediatez en la reposición del derecho y falta de efecto vinculante de la disposición de la 
Fiscalía. (La Contraloría General de la República cuenta con un recurso de atención a las quejas inédito y singular 
respecto al resto del ordenamiento jurídico cubano, pero restringido a su ámbito de actuación: “evaluar, atender, 
investigar y responder las quejas y denuncias de la población que reciba vinculadas con el descontrol y mala utilización 
de los recursos del Estado, así como de posibles actos de corrupción administrativa” (Ley 107, de 2009)) 
Por todo lo anterior, parece existir consenso en que el sistema de garantías antes descrito debe ser actualizado y 
completado, que puede hacerlo según prácticas contemporáneas destacables en la materia encaminadas a la protección 
diferenciada a grupos o personas vulnerables, el reconocimiento normativo de los derechos consagrados por la 
Constitución, aunque no exista la ley reglamentaria que los desarrolle; el otorgamiento de jerarquía constitucional a los 
tratados, pactos y convenciones sobre derechos humanos -que resulten por tanto directamente aplicables-; el procedimiento 
de amparo constitucional oral, público, breve, y no sujeto a formalidad, con acción interpuesta por cualquier persona para 
defender la libertad y la seguridad; la acción de protección contra políticas públicas o particulares que provoquen daños; 
acción de hábeas corpus para recuperar la privación ilegal de libertad, para proteger la vida y la integridad física; acción de 
acceso a la información pública; acción de hábeas data para conocer de la existencia y acceder a documentos, datos 
genéticos y archivos de datos personales; acción por incumplimiento para garantizar la aplicación de las normas, las 
sentencias o informes de organismos internacionales de derechos humanos y la acción extraordinaria de protección contra 
sentencias o autos definitivos en los que se haya violado algún derecho constitucional. 
Ahora bien, además de argumentar siguiendo la línea de derechos y garantías sobre los “que falta por avanzar”, creo 
que, además, es necesario encarar una cuestión de tipo “político-intelectual”. Para mí es un problema de la mayor 
importancia. Estoy convencido de que los derechos, además de estar reconocidos, deben encuadrarse en un marco que 
los haga operativos y funcionales. Si se introduce un derecho sin un marco político, social y cultural apropiado para su 
despliegue resulta luego “letra muerta”. Por ello, creo en la necesidad de habilitar, con la contribución de muchos actores, 
un cuadro intelectual, ideológico y político, con comunicaciones fluidas entre sí, que haga viables y efectivas las 
adquisiciones de derechos y de los usos con que se les implemente. 
En ello es preciso reconsiderar una lectura teórica e histórica sobre el liberalismo, y sobre el socialismo, que existe aún hoy 
en buena parte de las ciencias sociales y del discurso político cubanos, que entiende que muchas de las tradiciones 
históricas sobre los derechos que aquí he reconstruido, son subsumibles bajo un solo calificativo, que lo unifica y descalifica 
todo: “la democracia burguesa”. Contra esa lectura, haría bien atender a la historia de los sujetos concretos que pugnaron 
por sucesivas y crecientes democratizaciones, y escuchar sus palabras para entender mejor el horizonte de sus luchas.(3) 
Quien quiera llamar a Martí, a Maceo, a Céspedes, a los campesinos del Realengo 18, a los dirigentes del PIC, a Guiteras, 
a todos los intereses que confluyeron en 1940, y así al resto de la humanidad, de “demócratas burgueses” es libre de 
hacerlo. Como es libre de hacerlo quien quiera calificar de ese modo los programas del Movimiento Revolucionario 26 de 
Julio y del Directorio Revolucionario 13 de Marzo, que fusionaban la democracia política con la revolución social en los años 
50. Sin embargo, con ello se termina por reducir las luchas en Cuba por democracia y libertad a una gritería excluyente e 
intolerante que confunde y aniquila la diversidad, el valor y la fuerza de los sentidos de esas luchas. 
Si bien son criticables específicas concreciones en la práctica de los derechos individuales en cualquier contexto -lo que 
sucede por igual con todo tipo de derechos, también para el caso de los “derechos rojos”, como algunos les llaman a los 
derechos sociales, es un completo error impugnar la importancia que tienen en sí mismos los ideales de tolerancia 
religiosa, libertad de expresión, gobierno de la ley, igualdad formal, legalidad procedimental y voto universal, que han 
sido tenidos en los últimos dos siglos por “liberales”. Es mucho lo que aportan los derechos “formales”. Pregúntesele a 
los “orientales” que viven en la Habana sin la autorización requerida por el Decreto-Ley 217 para residir en la “capital de 
todos los cubanos”, cuánto significa para ellos figurar en “ese papel” (como qué significa “el papel” para “una mujer negra 
que está intentando asegurar derechos de ciudadanía desde la oficina local del Departamento de Seguridad Nacional”, 
como ejemplifica Stuart Hall). Es mucho lo que aporta el ideal de “debido proceso”. Pregúntesele a los que, en Cuba y en 
cualquier lugar del mundo, son detenidos por un año, o más, sin que se le presenten cargos. Es mucho lo que aportan 
los beneficios legales a los reos. Pregúntesele, en Cuba y en cualquier lugar del mundo, a aquellos que han sido 
privados, sin causa justificada, del beneficio de la libertad condicional. Sea dicho con fuerza: en ningún caso el problema 
está en los derechos, sino en poder concretarlos. 
Con esto solo afirmo que resulta impostergable la necesidad de la afirmación plena, aquí y ahora en Cuba, con 
entusiasmo, firmeza, dignidad y energía, de todos los derechos “formales”, tanto como la demanda de su expansión 
efectiva. Por lo mismo, no se trata tampoco de hacer la apología, por separado, de los derechos sociales. Si bien estos, 
como decía Marshall, permiten “a los excluidos entrar en la corriente de la sociedad y ejercer efectivamente sus derechos 
civiles y políticos”, su ejercicio, si se desconecta de valores de responsabilidad y autogobierno, puede promover un 
criterio asistencialista de inclusión social y paternalista de participación política. Otra vez la cuestión no radica en rehusar 
este tipo de derechos sino en encuadrarlos en políticas que promuevan tanto la inclusión como la participación.(4) 
Desde este horizonte, pienso que es necesario escandalizarse cuando se plantean violaciones de derechos, pero sin dejar de 
preguntarnos cómo y desde qué marco político se denuncian. Por ello, para mi resulta irónico apreciar cómo se denuncian 
delitos contra los derechos humanos en Cuba al tiempo que se calla los cometidos en Guantánamo; o se defienden los 
derechos políticos de los cubanos y se acepta al mismo tiempo el derecho del gobierno norteamericano a intervenir en la 
política insular, aceptando, por ejemplo, el bloqueo. Además de inconsistente como política hacia los derechos humanos, e 
inaceptable desde el punto de vista de la soberanía nacional, es también falaz como política en sí misma: diversos actores 
reciben financiamiento público del gobierno norteamericano para sostener su actividad contra el credo de la política (neo)liberal 
que defienden en materia económica. De este último credo cabría esperar que defiendan que el Estado se desentienda de los 
costos de la participación política, pero aceptan que un Estado extranjero financie en particular la suya propia. 
Ya en otro lugar más general, creo que sería deseable avanzar en direcciones que favorezcan, por ejemplo, un tipo de 
respuesta a las críticas dirigidas contra el ejercicio de la autoridad estatal que no pase por la descalificación a priori y 
menos por la penalización. No tengo dudas de que es más deseable un Estado sensible ante la crítica social, que aquel 
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que directamente la repele o la coopta según su propio e impertérrito patrón de decisión. Pero esa “sensibilidad” se 
“educa” a través de estrategias concretas, dispuestas por las propias autoridades, y, sobre todo, por la organización 
popular, para abaratar hasta el máximo posible el costo de las discrepancias -por ejemplo, desvinculando radicalmente el 
ejercicio de la opinión política del disfrute de un puesto de estudio y de trabajo, puesto que estos son bienes públicos. 
Ese escenario haría posible procesar las diferencias sobre un suelo firme de derechos reconocidos; garantizar que las 
decisiones estatales puedan ser discutidas, resistidas, disputadas por la sociedad a través de canales legítimos y desde 
cualquier esquina de la sociedad y por parte de las personas “más comunes”. Dicho marco necesita, asimismo, de la 
autoorganización política y del desarrollo de garantías sociales de autotutela, encaminadas a crear un marco económico 
de independencia personal, como serían las cajas de ahorro, las empresas comunitarias, las comunas y cualquier otra 
forma asociativa socialistas guiadas por los valores de mutua cooperación y solidaridad, entre otros caminos posibles. 
Por lo dicho, me asisten todas las razones para luchar por la expansión de todos los derechos en la Cuba de hoy y para 
aspirar a colocar esta discusión en el centro del debate público que necesita la reforma constitucional a la que estamos 
abocados. 
Como es difícil que alguien se oponga de plano a esta afirmación, es preciso radicalizar la cuestión y plantear rectamente que 
el reconocimiento de un derecho no es completo hasta que cuenta con garantías materiales e institucionales para concretarlo: 
la existencia de políticas desde el Estado -en forma de una nutrida red de garantías específicamente jurídicas destinadas a su 
protección, como defensorías del pueblo-; y desde la sociedad -en forma de grupos de defensa de derechos. 
Por último, quiero concluir recordando a Karl Polanyi, un crítico radical del capitalismo. Este podía asegurar: “la economía 
de mercado, bajo la que crecen estas libertades [las que llamaba las “malas libertades”, las vinculadas a la acumulación 
y el monopolio “que condicionan unilateralmente el gobierno democrático y degradan los derechos civiles”], también 
produce libertades de las que nos enorgullecemos ampliamente. La libertad de conciencia, la libertad de expresión, la 
libertad de reunión, la libertad de asociación, la libertad para elegir el propio trabajo”. 
Se trata, en todo caso, de que las “buenas” libertades (como la libertad de no sufrir penurias y la libertad de vivir sin 
miedo) sean las que estén en el poder: esto es, el recurso de la resistencia frente a formas arbitrarias y despóticas de 
autoridad no se encuentra en la oposición de un tipo de derechos frente a otros, sino en la lucha, precisamente, por una 
concepción diferente de los derechos, que garantice más y mejores libertades. 
Monseñor Carlos Manuel de Céspedes. Carezco de una “regla de medidas” para responder con exactitud al cuánto. Sí 
tengo, sin embargo, algunos señalamientos que responden, con toda probabilidad, a mi escala de valores. Estoy pensando, 
más que en normas o instituciones concretas, en actitudes “espirituales” básicas (culturales, en su sentido más amplio que 
es, al mismo tiempo, el más preciso), en talantes y estilos existenciales, etc. Otros hombres y mujeres, tan cubanos como 
yo y quizás más capaces, añadirían otros y podrían no incluir algunos de los que yo incluyo y presento a continuación: 
a. Racionalidad y amor; razón y corazón, existencial y ontológicamente imbricados. Vivir con una conciencia clara de que 
la racionalidad y el amor nos tipifican como criaturas humanas, nos distinguen de las bestias; si tenemos una visión 
antropológica pendiente de los datos de la fe judeo-cristiana, expresada en la Biblia, esas son las realidades que nos 
asemejan a Dios (cf. narraciones genesíacas, Gen.1, 26ss.). Lamentablemente, entre nuestros paisanos abundan las 
actitudes irracionales, impulsivas, instintivas, carentes de razón y de corazón. La educación de nuestro pueblo, y la de 
todos los pueblos, debería incluir siempre el cultivo de la razón y del espacio insustituible del amor en todas sus 
dimensiones (fraternal, paterno-filial, amical, matrimonial…), del corazón, que no debería asimilarse a la atracción 
impulsiva o a la simpatía espontánea, que puede ser pasajeras. 
b. La superación del choteo, en el sentido en que lo entendió Jorge Mañach (cf. Indagación del choteo), acerca de lo cual yo 
he hablado y escrito en más de una ocasión. Me atrevo a parodiar al padre José Agustín Caballero, quien en el siglo XVIII, 
afirmó que “la esclavitud era nuestra mayor lepra social”; pues bien, para mí, desde la segunda mitad del siglo XIX y durante 
toda la República, a partir de los inicios del siglo XX, o sea, en la Primera y en la Segunda República, el choteo, el relajo criollo 
ha sido y lamentablemente sigue siendo nuestra mayor lepra social, en amplios sectores de nuestra sociedad. Ese tipo de 
choteo, es el que consiste fundamentalmente en no tomar en serio lo que sí lo es, de verdad; en “tirar todo a relajo”, sin 
discernimientos acerca de la entidad genuina del asunto en cuestión; y también en la actitud contraria: conferir una seriedad 
ridícula a lo que carece de peso específico sustancial. El discernimiento existencial se impone y, para ello, no se puede 
prescindir ni de la razón ni del corazón. Son ellos dos, en conjunción, los que nos entregan la verdad entera de las cosas. 
c. Formación humanística. No creo necesario insistir en cuál es el contenido de una formación humanística, o sea, el 
estudio de las disciplinas relacionadas más directamente con la persona humana. Ausentes o minusvaloradas, en 
términos generales, en nuestros curricula académicos. Y este estilo de formación debería iniciarse desde el primer grado 
de la escuela primaria, al elegir los textos con los que el niño se iniciará en la lectura. No pretendo que todos los cubanos 
nos equiparemos a los humanistas del Renacimiento, al estilo de Tomás Moro, Erasmo de Rotterdam, Juan Luis Vives o 
Pico de la Mirándola. Aspiro a que la formación humanística, a tenor del siglo XXI, ayude a nuestro pueblo a asimilar una 
estética genuina y esta, por los senderos que le son propios, nos conducirá a la mejor formación ética. 
d. Interiorización de una Ética articulada con la realidad cubana, amparada con una genuina estética abarcadora, 
ecuménica, incluyente de los valores que nos permiten la convivencia fraterna dentro de una misma comunidad humana 
(Casa Cuba). Imposible pretender la asimilación de una sanación de costumbres, o sea, la supresión de la corrupción en 
todas sus formas y matices, por medio de sanciones, que no deben faltar en su caso: la impunidad genera vicios; o sea, 
el hábito de lo que es malo. La sanación de las costumbres –pretensión irrenunciable– se edifica solamente sobre la 
base de una ética interiorizada. Ella no se levanta sobre el barniz, ni es ella misma un barniz. Por ejemplo: -la “educación 
formal”, apetecible sin lugar a dudas, debería levantarse sobre la ética interiorizada y la estética imbricada en ella;- todos 
deseamos que mejore sensiblemente la situación económica del País y la personal, pero, ¿para qué? ¿Para gozar 
egoístamente de los bienes acrecentados? ¿Para obtener mejores réditos de la corrupción? Si tenemos una ética 
genuina, enraizada en lo más profundo de nuestro ser, sabemos que los mayores ingresos nos permitirán un mayor 
bienestar ordenado, pero nos permitirán también servir más y mejor a quienes lo necesiten. ¡Y son muchos! 
e. Valoración muy cuidadosa, sumamente cuidadosa, fraternalmente cuidadosa, de la dimensión religiosa de la persona 
humana. Dimensión que durante un tiempo demasiado prolongado se pretendió borrar del alma cubana y de nuestra propia 
identidad, lo que causó heridas muy difíciles de sanar. Ahí están, ante nuestros ojos, los de la mirada interior, las llagas y 
las cicatrices. Esta atención a lo religioso demanda un gran cuidado, cercano a la ternura. Cuidado y atención para evitar la 
folklorización y la manipulación política o turístico-económica de lo religioso. Trátese de alguna forma de cristianismo, de la 
abundantosa religiosidad sincrética o del espiritismo, del judaísmo o -ahora también– del creciente islamismo. 
EPÍLOGO MUY PERSONAL 
¿Cómo podrá suceder todo esto? Se aprende a nadar tirándose al agua o, mejor, como dijo el poeta español Antonio 
Machado, patriota entero, republicano, el del lirismo más profundo: “Caminante no hay camino. Se hace camino al andar”. 
Un cierto camino ya existe, pero no está exento de riesgos, que debemos correr si queremos subir al monte para ampliar 
nuestro horizonte. Esos caminos son, siempre, cuesta arriba. Pero si tenemos fe, sabemos, como el mulo de la Rapsodia de 
Lezama, que hay quien nos faja con faja protectora y nos da la mano para ahuyentar la caída fatal e irreversible. 
Nuestro enorme poeta dramático, Don Pedro Calderón de la Barca, aquel español del siglo XVII, armado con su genio y su 
pasión por el honor, en aquella época en la que todos éramos todavía españoles, nos dejó en una de sus mejores obras los 



observatoriocritico@gmail.com     20 

siguientes versos, que aprendí siendo adolescente y nunca he olvidado; tienen que ver con todo lo que estamos reflexionando 
ahora: “Al Rey, cuenta de vida y hacienda has de dar,/ pero el honor es patrimonio del alma/ y el alma solo es de Dios.” 
Sea mi punto final la mención del Amor Patriae. Es el substrato de todo lo que he escrito, como ya realizado o como tarea 
por realizar. Amor genuino de entrega, de servicio, amor que profesa el que sabe que la Patria no le debe nada, sino que 
somos nosotros, todos, los que le debemos todo a la Patria. Hasta la vida, si necesario fuere. Nuestro José Martí, en frase 
demasiado repetida y manoseada por muchos que no la han tomado en serio, nos dejó dicho que la Patria es ara y no 
pedestal. Y hacia el final de Abdala, su obra de juventud, firmada el 28 de octubre de 1869, cuando Martí tenía 16 años, en 
el diálogo de Espirta (la madre) y Abdala, nos dejó los versos que cierran mis reflexiones de hoy y que también aprendí 
siendo adolescente. Tampoco los he olvidado. Nunca. Ni los versos, ni a Martí: “El amor, madre, a la patria/ no es el amor 
ridículo a la tierra,/ni a la hierba que pisan nuestras plantas;/ es el odio invencible a quien la oprime,/es el rencor eterno a 
quien la ataca; y tal amor despierta en nuestro pecho/el mundo de recuerdos que nos llama/ a la vida otra vez, cuando la 
sangre,/ herida brota con angustia el alma; la imagen del amor que nos consuela/ y las memorias plácidas que guarda”. 
Y dos versos más adelante, agrega: “¿Acaso crees que hay algo más sublime que la patria?” 
Arturo López-Levy. Para medir cuanto queda por avanzar es importante clarificar lo que el modelo de la Declaración 
Universal es y no es. No es una compilación de todo lo deseable. Es una canasta relativamente pequeña de derechos, 
un sistema legal con mecanismos de implementación que funciona dentro de normas internacionales, entre ellas el 
respeto a la soberanía de los estados. 
El derecho internacional define con suficiente claridad que los derechos humanos en cualquier país son de la incumbencia 
de toda la comunidad internacional, así como que hay normas legítimas a respetar en su promoción. No es de extrañar 
entonces que a pesar de todas las invocaciones a los derechos humanos por parte del gobierno de Estados Unidos para 
justificar su política de acoso contra Cuba, la Asamblea General de las Naciones Unidas haya condenado el embargo como 
violación en sí misma de los derechos humanos de cubanos y norteamericanos. Un progreso importante para los derechos 
humanos en Cuba sería que Estados Unidos acabe de abandonar su política contraproducente, que es inmoral e ilegal. 
Toda estrategia de derechos humanos debe tener prioridades y secuencias óptimas. En un contexto de reformas 
económicas y liberalización política, con argumentos válidos de emergencia política desde el gobierno debido al embargo 
estadounidense, la promoción de derechos humanos debe concentrarse en ampliar las libertades de la mayoría de la 
población, particularmente sus derechos sociales, civiles, económicos y culturales. Los derechos políticos, 
particularmente los referidos a la realización de elecciones multipartidistas como es el estándar regional e internacional 
de libertad de asociación y participación política, deben ser parte del paradigma de normalidad, pero centrarse en ellos 
ahora es comenzar por el final. No hay que olvidar nunca el sentido político de la lucha por los derechos humanos. Como 
en el pensamiento chino que inspira el logo de Amnistía Internacional (una vela encendida): encender una luz es más 
importante que maldecir la oscuridad. La propuesta positiva es más importante que la queja. 
En los tratados de derechos humanos se establecen normas que no son derogables bajo ninguna circunstancia, como la 
prohibición de la tortura, el derecho a un juicio justo, la protección legal de los prisioneros, y otros. Que se adopte una 
secuencia óptima, no implica dejar al gobierno cubano sin el escrutinio saludable de la sociedad y los organismos 
internacionales. 
Existen derechos cuyo ejercicio puede ser suspendido en condiciones de emergencia. El argumento de emergencia 
producto del acoso estadounidense contra la soberanía cubana no es un cheque en blanco, sino una situación extrema 
en la que las autoridades tendrían que presentar el vínculo causal entre cada derecho suspendido y la amenaza al orden 
público. Las emergencias demasiado largas son lógicamente sospechosas. En ese sentido, sería conveniente precisar 
qué derechos específicos son reconocidos por el gobierno comunista, pero que hoy están suspendidos en virtud de la 
emergencia presente. Una discusión más amplia y exhaustiva a nivel social de los reportes cubanos y las críticas a los 
mismos, como parte del mecanismo de evaluación universal periódica, sería útil a ese propósito. 
En términos de la construcción de un Estado de derecho hay mucho de qué preocuparse, incluso si el enfoque actual de 
reformas tuviese éxito. Las transformaciones en curso han dado un mayor relieve a la legalidad en la lucha contra la 
corrupción y el fortalecimiento de las instituciones. El gobierno parece tener un enfoque instrumental al tema de la legalidad 
y promueve una gestión más predecible y un aparato administrativo más organizado, regulado y eficiente. Eso no es 
insignificante, pero se queda corto con respecto a los intereses nacionales y no alinea a las instituciones y leyes cubanas 
con las normas del modelo de la Declaración Universal y el tipo de Estado que postula. Es tiempo de iniciar un sendero 
hacia una democracia representativa con todas las libertades y derechos consagrados en la declaración universal. 
Otra área importante en la que habría que crecer institucionalmente es la creación de instrumentos no partidistas de 
escrutinio sobre derechos humanos desde la sociedad civil. En ese sentido se necesitan mecanismos que no solo 
registren las decisiones tomadas y sus responsables, sino también tener una legislación que las haga transparentes al 
análisis público, por lo menos un tiempo más tarde, y que establezca una preminencia de lo civil sobre las dependencias 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Ministerio del Interior, incluyendo el sistema penitenciario. El repudio a la 
manipulación del tema de derechos humanos por organizaciones alineadas con el embargo estadounidense o con el 
pago de ese gobierno, no es pretexto para que no existan instituciones patrióticas, comprometidas con esa tarea. 
Es importante poner el debate sobre los derechos humanos en el contexto de la búsqueda nacionalista del desarrollo y 
las buenas prácticas internacionales para esos propósitos. La sociedad civil debe poseer mecanismos de investigación 
independiente, no necesariamente confrontacionales, sobre abusos de funcionarios del Estado, que son siempre 
posibles. Para ese propósito, la creación de una comisión de derechos humanos integrada por comunidades no políticas 
de la sociedad civil, como la unión de juristas y las universidades, que eduque a la población y alineé las legislaciones 
existentes con los convenios sobre esta materia firmados por Cuba, es una propuesta a estudiar. 
Notas: 
1. El programa de Guiteras buscaba, en el ámbito social, que el Estado organizara la escuela pública, fundar la Banca Nacional, crear 
formas cooperativas de producción, estimular la pequeña industria y fomentar otras nuevas, socializar la producción de las fincas del 
Estado mediante un sistema de planificación, ejecutar la Reforma agraria, establecer la función social de la propiedad, ampliar los 
servicios de sanidad a los menesterosos y no pudientes y abaratar sistemáticamente el costo de la vida. En el ámbito político, pretendía 
declarar la igualdad civil, económica y política de la mujer, garantizar la representación de las fuerzas productoras en el gobierno tanto 
nacional como municipal -lo que en la época se llamaba “democracia funcional” contra las carencias de la representación formal de la 
ciudadanía-; amnistiar a todos los sentenciados por cuestiones político-sociales; defender la autonomía universitaria; convocar a la 
celebración de una Asamblea Constituyente, entre otros propósitos que vinculaban demandas sociales y políticas. 
2. Los dos pactos fueron aprobados por el Gobierno de la República de Cuba en 2008, y no han sido ratificados por la Asamblea 
Nacional del Poder Popular. 
3. Recuerdo aquí, además, a los campesinos del Realengo 18. En defensa de su tierra, resistieron durante varias décadas con 
machetes y escopetas al “ejército constitucional”, pleitearon en juicios legales y se negaron a votar en elecciones locales. Las 
principales consignas que esgrimieron expresaban valores como estos: esa tierra “era suya porque la habían conquistado para la 
República y la República se la debía”. “¡Vivan las tierras del Estado Cubano!... ¡Viva la libertad de cultivarlas!". “¿Por qué vamos a 
pelear? ¿Con quién vamos a pelear?... ¿Con el Estado?... ¡Si nosotros somos el Estado!”. Esas consignas ponían en práctica el 
ideario de “república democrática” por el que habían luchado en las guerras de independencia: podían ejercer sus derechos solo si 
contaban, primero, con tierra propia sobre la cual sostener por sí mismos la materialidad de sus vidas, sin depender de favores de 
terratenientes y caciques que los obligasen a prestarles lealtad. 
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4. Alerto aquí sobre cómo el peligro de críticas sobre la concreción de derechos sociales pretenden llegar a su fundamento mismo. La 
crítica de la “cultura de dependencia” que según la nueva derecha neoliberal inculca en la ciudadanía el ejercicio de derechos sociales 
“asistenciales”, lo que busca, en realidad, es desarmarla de posibilidades de participación real en la política. Es muy preocupante 
observar cómo la crítica de algunos sectores cubanos a lo que llaman una cultura de “pichones”, que aguardan con el pico abierto a 
que le den desde arriba “la comida”, se comunica con esta visión de la nueva derecha (neoliberal) 
http://espaciolaical.org/, suplemento digital nº 240 
 
 

SUBCOMANDANTE MARCOS A L@S ANARQUISTAS 
[El diario La Jornada (México D.F.), en su edición del 3/11/2013, difunde un informe sobre la primera vuelta de "la 
Escuelita", que el EZLN organizó en Chiapas en agosto pasado. Dentro de ese informe, titulado "Malas y no tan malas 
noticias", el redactor-conserje dedica un apartado a la gente anarquista y a la actual oleada de histeria anti-anarquista 
que el Estado y el Capital promueven por aquellas comarcas.] 
... 
«CASOS ESPECIALES: L@s Anarquistas. 
Vista la campaña Anti Anarquismo que levantan las buenas conciencias y la izquierda bien portada, unidas en santa 
cruzada con la derecha ancestral para acusar a jóvenes y viej@s anarquistas de desafiar al sistema (como si el 
anarquismo tuviera otra opción), además de descomponer sus escenografías (¿lo de apagar la luz es para no ver a l@s 
anarquistas?), y que es llevada al delirio con calificativos como “anarco-halcones”, “anarco-provocadores”, “anarco-
porros”, “anarco-etcétera” (por ahí leí el calificativo de “anarco-anarquista”, ¿no es sublime?), las zapatistas, los 
zapatistas no podemos ignorar el clima de histeria que, con tanta firmeza, demanda y exige que se respeten los cristales 
(que no muestran sino ocultan lo que pasa justo detrás del mostrador: condiciones laborales esclavistas, nula higiene, 
mala calidad, bajo nivel nutricional, lavado de dinero, defraudación fiscal, fuga de capitales). 
Porque ahora resulta que esas raterías mal disimuladas llamadas “reformas estructurales”, que el despojo laboral al magisterio, 
que la venta outlet del patrimonio de la Nación, que el robo que el gobierno perpetra contra los gobernados con los impuestos, 
que la asfixia fiscal –que favorece sólo a los grandes monopolios-, que todo es por culpa de l@s anarquistas. 
Que la gente bien ya no sale a las calles a protestar (oiga, pero si ahí están las marchas, los plantones, los bloqueos, las 
pintas, los volantes. Sí, pero son de maestr@s-transportistas-ambulantes-estudiantes-o-sea-nacos-y-nacas-y-de-
provincia, yo digo gente bien-bien-del-df. -Ah, la mítica clase media, tan cortejada y al mismo tiempo despreciada y 
defraudada por todo el espectro mediático y político-), que la izquierda institucional también despoja los espacios de 
manifestación, que el “único opositor al régimen” ha sido opacado por los sin nombre una y otra vez, que a la imposición 
arbitraria se le llama ahora “diálogo y negociación”, que el asesinato de migrantes, de mujeres, de jóvenes, de 
trabajadores, de niñ@s, que todo es por culpa de l@s anarquistas. 
Para quienes militan y se reivindican como de la “A”, bandera sin nación ni fronteras, y que son parte de la SEXTA, pero 
que en verdad militen y no sea una moda de vestir o de calendario, tenemos, además de un abrazo compañero, un 
pedido especial: 
Compas Anarquistas: nosotros los zapatistas, nosotras las zapatistas, no les vamos a achacar nuestras deficiencias 
(incluida la falta de imaginación), ni los vamos a hacer responsables de nuestros errores, ni mucho menos los vamos a 
perseguir por ser quienes son. Es más, les cuento que varios invitados en agosto cancelaron porque, dijeron, no podían 
compartir el aula con “jóvenes anarquistas, andrajosos, punks, aretudos y llenos de tatuajes”, que esperaban (los que no 
son jóvenes, ni anarquistas, ni andrajosos, ni punks, ni aretudos, ni llenos de tatuajes) una disculpa y que se depurara el 
registro. Siguen esperando inútilmente. 
Lo que les queremos pedir es que, en el momento del registro, entreguen un texto, máximo de una cuartilla de extensión, 
donde respondan a las críticas y acusaciones que se les han hecho en los medios de paga. Dicho texto será publicado 
en una sección especial de nuestra página electrónica (enlacezapatista.ezln.org.mx) y en una revista-fanzine-como-se-
diga próxima a aparecer en el mundo mundialmente mundial, dirigida y escrita por indígenas zapatistas. Será un honor 
para nosotr@s que en nuestro primer número esté su palabra junto a la nuestra. 
¿Eh? 
Sí, sí se vale una cuartilla con una sola palabra que abarque todo el espacio: algo como “¡MIENTEN!”. O algo más 
extenso como “Les explicaría lo que es el Anarquismo si pensara que van a entender”, o “El Anarquismo es 
incomprensible para los enanos de pensamiento”; o “Las transformaciones reales primero aparecen en la nota roja”; o 
“Me cago en la policía del pensamiento”; o la siguiente cita del libro Golpes y contragolpes de Miguel Amorós: “Todo el 
mundo debería saber que el Black Bloc no es una organización sino una táctica de lucha callejera similar a la kale 
borroka, que una constelación de grupos libertarios, “autónomos” o alternativos, venía practicando desde las luchas de 
los squats (okupaciones) en los años 80 en varias ciudades alemanas” y agregar algo como “si van a criticar algo, 
primero investiguen bien. La ignorancia bien redactada es como una idiotez bien pronunciada: igual de inútil”. 
En fin, estoy seguro de que no les faltarán ideas. » 
 

CARTA ABIERTA A LOS FUNCIONARIOS DE INTELIGENCIA TRAS EL CASO 
SNOWDEN 
AAVV 
Algunos de los más relevantes “filtrasecretos” (los llamados whistleblowers) de las agencias de inteligencia 
angloamericanas se dirigen a sus antiguos colegas todavía en activo para incitarles a seguir su conciencia y revelar las 
ilegalidades de las que puedan ser testigos.  
Después por lo menos de acontecido septiembre de 2001, los gobiernos occidentales y las agencias de inteligencia se 
han esforzado denodadamente por ampliar la envergadura de su propio poder, a la vez que erosionaban la privacidad, 
las libertades civiles y el control público de las medidas políticas. Ha resultado que lo que solían considerarse fantasías 
paranoides, orwellianas, propias de chalados, no son, ahora que sabemos de Snowden, ni la mitad de la historia.  
Lo que resulta verdaderamente notable es que se nos lleva avisando durante años de que estas cosas seguían adelante: la 
vigilancia al por mayor de poblaciones enteras, la militarización de la Red, el fin de la intimidad. Todo se hace en nombre de 
la "seguridad nacional", que se ha convertido más o menos en un mantra para vallar el debate y asegurarse de que los 
gobiernos no sean llamados a capítulo – que no puedan ser llamados a capitulo –, pues todo se hace a obscuras. Leyes 
secretas, secretas interpretaciones de leyes secretas por parte de tribunales secretos sin supervisión parlamentaria alguna. 
En líneas generales, los medios de información le han prestado a esto escasa atención, aun cuando había cada vez más 
filtrasecretos, gente valerosa y con principios, que daban un paso al frente. La persecución sin precedentes de quienes 
cuentan la verdad, iniciada por la administración de Bush y gravemente acelerada por la administración de Obama, ha 
sido en su mayor parte ignorada, mientras se incrimina a un número sin parangón de gente bien intencionada con graves 
acusaciones por permitir tan solo que sus conciudadanos sepan lo que está pasando. 



observatoriocritico@gmail.com     22 

Una de las amargas ironías de nuestra época es que mientras que John Kiriakou (ex-agente de la CIA) está en la cárcel 
por haber levantado la liebre sobre la tortura norteamericana, los torturadores y quienes les incitaron andan sueltos.  
De modo semejante, Chelsea (nacido Bradley) Manning, fuente de WikiLeaks, fue imputado – entre otros delitos graves – 
de auxilio al enemigo (léase: a la opinión pública). Manning fue condenado a 35 años de cárcel, mientras que quienes 
planificaron la ilegal y desastrosa guerra de Irak en 2003 todavía reciben tratamiento de dignatarios. 
Numerosos ex-funcionarios de la NSA [Agencia Nacional de Seguridad] han dado un paso adelante en la última década, 
revelando un monumental engaño, ingentes ilegalidades y abusos de poder en la mencionada agencia, y entre ellos están 
Thomas Drake, William Binney y Kirk Wiebe. La respuesta consistió en un 100% de persecución y un 0% de rendición de 
cuentas por parte tanto de la NSA como del resto del estamento gubernamental. Filtrar los secretos de las facciones de 
poder no es cosa divertida de hacer, pero pese al pobre historial de los medios occidentales, los filtrasecretos siguen siendo 
la última vía abierta a la verdad, al debate equilibrado y al sostenimiento de la democracia, ese frágil constructo al que se 
dice que Winston Churchill llamó "la peor forma de gobierno, con excepción de todas las demás". 
Desde el verano de de 2013, la opinión pública ha sido testigo de un giro en el debate sobre estos asuntos. Eso se explica 
por una persona valerosa: Edward Snowden. No sólo destapó la retahila de abusos perpetrados por el gobierno sino que se 
aseguró de proporcionar un alud de documentos que lo demostraban a unos cuantos periodistas dignos de confianza. 
Todavía se escucha el eco de sus acciones por todo el mundo…y aún quedan muchas revelaciones por hacer. 
Por cada Daniel Ellsberg, Drake, Binney, Katharine Gun, Manning o Snowden, hay miles de funcionarios públicos que 
van todos los días a a su trabajo de espiar a todo el mundo y servir información cocinada o inventada a la opinión pública 
y los parlamentos, destruyendo todo aquello por lo que, como sociedad, aspiramos a preocuparnos. 
Algunos de ellos pueden sentirse bien dispuestos respecto a lo que hacen, pero muchos de ellos son bien capaces de 
escuchar a su Pepito Grillo interior por encima de las voces de sus líderes y políticos deshonestos, y las de la gente 
cuyas comunicaciones íntimas pinchan. 
Ocultos en oficinas de diversos departamentos del Estado, agencias de inteligencia, cuerpos de policía y fuerzas 
armadas hay docenas y docenas de personas que se sienten muy trastornadas por eso en lo que se están convirtiendo 
nuestras sociedades: como mínimo, en tiranías en potencia. 
Tú eres uno de ellos. 
Y piensas que: 
 Minar la democracia y erosionar las libertades civiles no es lo que pone explícitamente en tu contrato laboral 
 Te has criado en una sociedad democrática y quieres que lo siga siendo 
 Te enseñaron a respetar el derecho de la gente corriente a tener vida privada 
 Lo cierto es que no quieres un sistema institucionalizado de vigilancia estratégica que dejara a la temida Stasi verde 

de envidia, ¿verdad? 
Con todo, ¿por qué tomarse la molestia? ¿Qué puede hacer una persona? Pues bien, Edward Snowden os mostró lo que 
puede hacer una sola persona. Si sobresale como filtrasecretos se debeo tanto a la gravedad de los delitos y malas 
prácticas que ha divulgado a la opinión pública como al volumen en sí de pruebas que nos ha dejado hasta ahora…y aún 
queda. Pero Snowden no tendría que haber destacado él sólo, y las suyas no deberían ser las únicas revelaciones. 
Podéis ser parte de la solución; proporcionar a periodistas de confianza, bien de medios a la antigua (como este diario), o 
de medios nuevos (como WikiLeaks) documentos que prueben que donde trabajáis se están llevando a cabo actividades 
ilegales, inmorales, despilfarradoras. 
Las cifras HACEN la fuerza. No seréis los primeros – ni los últimos – en seguir vuestra conciencia y permitirnos que 
sepamos lo que se hace en nuestro nombre. La verdad se abre paso y no se puede detenerla. Los políticos deshonestos 
habrán de rendir cuentas. Está en vuestras manos quedar del lado bueno de la historia y acelerar el proceso. 
El valor es contagioso. 
Nota del t.: 
[1] John Kiriakou, antiguo analista de la CIA, para la que trabajó entre 1990 y 2004, entre otros puestos como jefe de 
contraterrorismo en Pakistán. En una entrevista realizada en 2009 se convirtió en el primer funcionario gubernamental en 
confirmar el uso de la tortura por ahogamiento simulado (waterboarding) en los sospechosos de pertenecer a Al Qaeda. 
Entre 2009 y 2011 fue investigador del Comité de Relaciones Exteriores del Senado. En 2012 fue acusado de filtrar 
información clasificada a varios periodistas, por lo que fue condenado a 30 meses de cárcel, pena que cumple 
actualmente en el penal de Loretto, en el estado de Pensilvania.   
 
Peter Kofod, músico danés, participó en las acciones de escudos humanos durante la guerra de Irak en 2003.  Thomas 
Drake, ex-funcionario de la NSA norteamericana, reveló en 2006 al diario The Baltimore Sun informaciones sobre el 
disfuncional Trailblazer Project de recogida de información de la NSA. Fue procesado en 2010 de acuerdo con la Ley de 
Espionaje (Espionage Act), pero el caso fue desestimado. Daniel Ellsberg, legendario activista de derechos civiles, se 
hizo célebre por haber filtrado en 1971 al New York Times los llamados Papeles del Pentágono, que revelaban la 
envergadura de la implicación de los Estados Unidos en Vietnam. Doctor en Economía por Harvard, es también conocido 
por la denominada “paradoja de Ellsberg” en el ámbito del a teoría matemática de la decisión. Katharine Gun trabajó 
como especialista en chino mandarín para el GCHQ, el centro de control y espionaje de comunicaciones británico. Filtró 
un correo electrónico sobre los planes norteamericanos para espiar a las Naciones Unidas y fue acusada por ello de 
acuerdo con la Ley de Secretos Oficiales (Official Secrets Act). Jesselyn Radack, exfuncionaria del Departamento de 
Justicia norteamericano, es directora de la sección de seguridad nacional y derechos humanos del Government 
Accountability Project [proyecto de vigilancia de la transparencia y responsabilidades del Estado], organización que 
representa a los filtrasecretos. Ray McGovern, activista político y antiguo analista de la CIA entre 1963 y 1990. Recibió la 
Medalla de Distinción de Inteligencia que devolvió en 2006 en protesta por el uso de la tortura por parte de la CIA. Coleen 
Rowley, agente del FBI retirada, testificó ante la comisión investigadora del 11 de septiembre acerca del tratamiento 
erróneo dado por el FBI a la información sobre los atentados. 
Traducción para www.sinpermiso.info: Lucas Antón   /    The Guardian, 11 de diciembre de 2013 
 
 

ABORTOS, LADRONES Y POLICÍAS 
Guillermo Almeyra 
Argentina vive en pleno surrealismo festejando "30 años de democracia" cuando en casi todas las provincias hay 
muertos, pillajes, motines policiales. En efecto, los policías, que ganaban sueldos insuficientes de maestros, se 
amotinaron y acuartelaron en 15 de las 23 provincias del país. Obtuvieron, entre otras cosas, que les dupliquen o 
tripliquen el sueldo. El gobierno nacional habla de sedición y extorsión y envió 18 000 gendarmes a las provincias donde 
la policía se retiró de las calles, con el resultado, en alguna de ellas, de tiroteos entre los dos sectores "guardianes del 
orden". El gobierno dice también que no es casual que, pocos minutos después del comienzo de los motines policiales, 
estallasen saqueos, con un saldo de doce muertos. Según el ministerio de Justicia el instigador de todo eso sería un ex 
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jefe de la Policía de Buenos Aires, elegido diputado por la derecha peronista encabezada por Sergio Massa, ex jefe de 
gabinete (primer ministro) de Cristina Fernández de Kirchner. 
Las jefaturas de las policías de Santa Fe y de Córdoba están siendo enjuiciadas por sus lazos con el narcotráfico. Esos 
cuerpos policiales, como los de las provincias de Buenos Aires y Neuquén, son famosos por los asesinatos de jóvenes y 
sus lazos con la delincuencia. El asistencialismo sin creación de empleos no crea sentimientos solidarios y fomenta en 
cambio el "arreglarse como sea" (y, por lo tanto, la pequeña delincuencia, el narcotráfico, los saqueos cuando alguien 
crea la ocasión). El gran retroceso cultural favorecido por el congelamiento de los sueldos de los maestros y la represión 
a los movimientos de los mismos, también difunde el individualismo. Por otra parte, puesto que todo fomenta el 
consumismo pero hay vastas capas de la población que no pueden comprar los bienes que les refriegan todos los días 
por la cara, el saqueo es para éstas una forma fácil de consumo. 
En prácticamente todas las provincias del país hay hoy decenas de miles de personas dispuestas a saquear en cuanto 
son incitadas o ven la posibilidad de hacerlo. Respetan la propiedad privada que, por medio del robo, quieren redistribuir 
y no atacan a los grandes supermercados sino a los almacenes de su barrio, que están casi inermes y en los cuales 
pueden aplicar la táctica del "muerde y huye", robando algo caro para llevarlo esconderlo de inmediato en su casa. Ante 
estos ataques los pequeños y medios comerciantes y los vecinos se atrincheraron, armaron, formaron patrullas barriales 
sobre la base del "cada uno por sí" y en defensa de los bienes propios, sin ninguna solidaridad entre las distintas 
vecindades ni intento alguno de sustituir al Estado. 
Estos estallidos de violencia no se dirigen contra el sistema capitalista pero muestran el hartazgo de buena parte de la 
sociedad ante la corrupción y el lujo de todos los "potentes", ante la impunidad de los delincuentes que cuentan con la 
complicidad policial y judicial. Expresan igualmente la violencia que impera cotidianamente a todos los niveles de la 
sociedad. Son un aborto, impiden el nacimiento de algo nuevo y diferente y mantienen "el orden" odiado al ampliar el 
desorden generalizado. El reflejo "de orden" de los pequeños propietarios temerosos del futuro no busca un nuevo orden, 
se limita a tratar de reforzar el viejo pero ya sin las reglas morales y jurídicas ni los valores que antaño lo sostenían. 
Este aborto crea un ambiente propicio para una derecha autoritaria y centralista. El hecho de que las fuerzas armadas no 
tengan ya ni las armas ni el poder necesarios para actuar corporativamente no es ninguna garantía: en el Uruguay del 
presidente Terra, en 1933, el golpe de Estado lo dieron los bomberos y la policía cordobesa, con el apoyo de Perón y en 
nombre de la derecha peronista, derribó en 1974 al gobernador Ricardo Obregón Cano y a su vice, el sindicalista 
combativo y líder de la CGT local Atilio López, quien fue asesinado pocos meses después… 
La descomposición ideológica y moral del capitalismo mundial y de los poderes estatales es la base principal de los 
saqueos y de los motines policiales. El Estado es un semiEstado. El poder económico está en manos de las 
transnacionales y del capital financiero a quienes el gobierno kirchnerista les concede incluso que los juicios sobre las 
diferencias eventuales se desarrollen en el extranjero, abdicando así de la soberanía jurídica. Estados Unidos tiene 
bases en Argentina y espía a quien quiere y por las aguas argentinas circulan libremente naves inglesas con armas 
atómicas, lo que demuestra cotidianamente que no hay un Estado que haga respetar la soberanía territorial. Por último, 
los altos mandos policiales trabajan junto con el narcotráfico y las armas no están en manos del aparato estatal sino de 
esos Estados dentro del Estado formados por mercenarios. 
Éstos, como siempre sucedió en la historia con la descomposición del poder estatal, primero chantajean para obtener 
prebendas y mejores salarios y después dominan y someten a quienes creen ser sus patrones. Así sucedió con los 
pretorianos del Bajo Imperio romano, con las compañías de mercenarios y con los condottieri italianos que peleaban o no 
según se les pagase. Porque el Estado es "un grupo de hombres armados" y si ese grupo se recluta en los mismos 
medios de desempleados y marginales donde recluta el narcotráfico y se liga con éste, formará el poder delincuencial de 
un semiEstado en descomposición, similar a las diversas bandas de señores de la guerra chinas de los años 20. 
Si se quiere orden, justicia, democracia, hay que luchar por desarrollar la solidaridad que está presente en las acciones 
barriales cuando hay catástrofes, crear tribunales populares que juzguen a los delincuentes, asegurar la democracia 
formando cuerpos de ciudadanos controlados por la sociedad, como las policías comunitarias mexicanas. 
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